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S U MA R I O
PODER EJECUTIVO

GOBERNACION '. — DlspéoSHSe U  publicación de 
uooa edicto» — Diapénease un pareoieaco.—  8e 
autoriza el jtaato de t  9 8Ti. ~Se autoriza el gas
to de $ 10.(tO.— Dlspénaase la pub.icación de 
unos edictos.— Dispénsase un parentesco.—-Se 
autoriza la caiitidad de | 35.00 —Cuadro gene
ral de los electores del departamento de Gracias 
en el año 1903.—Se autoriza la suma de |196.00.

G U ERRA.— Rutóriza el gasto de |> 135.00 —8e 
autoriza el gasló de $ 62.00.—Se aul' riza el pa
go de f  4.18} á favor riel Dr. ti. Arriaga— Se 
asigna á doña .María Crescencia Alvarez é hijos, 
la pensión mensiisl de f  10.U).—Se ssigba al 
menor J<>aé Antonio Rontero una pensión de 
$ 15.00 — Se nombra si Cnpitán José Angel Va
lladares Instructor de la plaza de Nacaome.— se 
asigna al soldado Martín García la pensión de 
t 10.00.

lO M E N T O  Y  O B R \ s  PU B LU  a S — Se concede 
á dofta Pelrona Borjas v, de Torres y í  los here
deros de dofiu Raquel de Gutiérrez, una zona 
mlteral en jurisdícclóii municip»! del Vslle de 
Angeles —se autorizi la erogación de $ 7..50.— 
Se aprueba un contrato celebrado por el Inspec
tor General de la Carretera del Sur y  lion José 
León Hivtis.

IN S TH Ü t'C IO S  P U B U i’ A  y  .lU .STIC 'IA .-Se au
toriza el gasto de (i 40 00 — Deniégase una soli
citud.— Declárase sin efecto una disposición — 
Incorpórase como Cirujano I>eiitista á don Je
rónimo J. (lam ía.— ''ubvonrlón^se el “ Instituto 
Bsrro.“8e” con $ 100.00 mensuales.—Se concede 
un examen extraordinario.

h a c i e n d a  y  (T í EDITO  P U B L lr  O — Se aprueba 
una contrata de aguariliente celebrada entre el 
Director General de Rentas y don José María 
Alvaradn — Informe del Ailiuinlslradi r de Ren • 
tas de 8anta Bárbara.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Dispénsase la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 9 de iiovienvbre (Je 1903.

El Presidente
A<;i,'ERiis;

Dispensar á Federico Díaz y Dionisia Bur
gos, vecinos de Cedros, en este departaoieuto, 
la publicaciíSn de edictos para que ooutraigau 
matrimonio ci^il, previo el pago de la suma 
de diez pesos eii la Receptoría de Reutas 
reepeutiva — Comuníqueae.

B ú n i l a .
El Secretario de Estado en el Oeepacho de 

Gobernación,
GutUrres.

UiapcDSase un parentesco

Tegucígalpa; 10 de noviembre de 1903.
El Preeidente, haciendo neo de la f-icul 

iod qne le ooofieren loa artícnloe 44 j  60 del 
OOdigo Civil vigente.

a c u e r d a :
Dispensar á Apolonio Merlo y Ernestina 

del Carmen Castellanos, vecinos de Danli, 
departamento de El Paraíso.— 1.° El paren 
teeeo de cuarto grado de consangiiioidad que 
les obsta para contraer matrimonio c iv il;— y
2.° La publicación de edictos respectiva, pre* 
vio el pago de la suma de cinco pesos en la 
Tesortiía General.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

2>. Gutiérrez,

Se autoriza el gasto de | 9.87}

Tegiicigalpa: 10 de noviembre de 1903.

Bl Preeidente
a c u e r d a :

Autorizar el gasto de 8 9.87^, qne se en
tregarán á doña Lucrecia Bulnes, de La Paz, 
valor de las medicinas que suministró á los 
reos del presidio de aquella ciudad durante 
loa meses de septiembre y octubre prózime 
anteriores. Dicho gasto deberá imputarse á 
la partida V Î, capítulo IX , Ramo de Gober
nación, en el Presupuesto vigente.— Comu
niqúese.

B o n i l l a .

Bl Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Z>. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 10.00

Tegucigalpa: 10 de noviembre de 1903.

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar el gasto de 8 lO.OO, qne se en
tregarán al Director del Cuerpo de Policía de 
esta capital, valor del ataúd en que fué in
humado el cadáver del policial José María 
Padilla. Dicho gasto deberá imputarse á la 
partida X I, capitulo IV , Ramo de (lOberna 
ción, en et Presupuesto vigente.— Comuni 
>{uese.

B o n i l l a .

Bl Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D. Gutiérrez.

Dispénsase la publIcaelÓD de unos edictos

Tegucigalpa: 10 de noviembre de 1903.

El Presidente
a c u e r d a ;

Dispensar á Nicolás V’ ásques y  Victoria 
Nasant«>«, vecinos de Omoa, departamento de 
Cortés, la publicación de edictoa para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de dies petos en la Administra
ción de la Aduana (le Puerto CortéA— Co- 
mnniqueee.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho d*
OoberuaciÓD,

D. Outiirre*.

DIspéossse UD parentesco

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1903.
El Presidente, haciendo uso de la ¿aoot- 

tsd que le conúere el artículo 4-1 del Código 
Civil vigente,

a c u e r d a :

Dispensar á Filadelío Mejía y Tránsito del 
mismo apellido, vecinos de Cucuysgua, d e
partamento de Copáo, el parentesco de 4.* 
grado de consanguinidad que Ies obsta para 
contraer matrimonio civ il.— Comuoiqueso.

Bo n i l l a .
El Secretario de KsUdo en el Despacho da 

Gobernación,
D. Gutiérttz.

Se autoriza U cantidad de $ 35.00

Tegucigalpa; l'J de noviembre de 1903,.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de 8 35.00, qoa ca 
entreesrán á don Felipe Irías, para la oom* 
pra de semillas, árboles y algunos útiles qna 
se necesitan para el servicio del Parque Mo> 
razán, debiendo imputarse aquella cantidad^ 
á la partida V'I, capitulo X I ,  Ramo de Gk>» 
bernación, en el Presupuesto vigente.— Oo> 
muniquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Gobernación,
J). Qutiérrea.

8e autoriza la cantidad de $ 194.08

Tegncigalpa: 13 de noviembre da 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de 8 194.08, valor da 

loa materiales que se emplearon en los traba* 
joa ejecutados por orden de este Ministerio, 
en la Escuela de Artes y OÚcios, durante al 
mes de octubre próximo anterior, comosigna: 
en el Palacio, I  44.24; Tipografía Nacional, 
820 68; Luerpo de F(dici:A, 8 2.79; Kedacoióo 
Oficial, 8 I dO. 12; Hospital General, $3.85;
Penitenciarla, 8 ILOO; Parque Central........
8 15.00 Las cantidades pándales debarán 
imputarse, respectivamente, á tas oarttdsM 
X I, capítulo I I ;  partida 11. capitulo'V '; par* 
tilia X I, capitulo IV ; partida V I, capitulo 
X I ;  partida única, capitulo X ; partida V I, 
capítulo IX  y partida V I, capitulo X I ;  Ramo 
de Gobernación, en el Presupuesto vigeota. 
— Oomuniqaaae.

Bonilla.
El Sacratario de Estado en al Deapaeho da 

Gobernación,
/>. GuUérrtt,.
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407 REPUBLICA. DE HONDURAS

Khmdro general de loe E L E C T O R E S  del 
departamento de Oradas en el año 1903

O r«c ÍM ........................................  935
Belén ........................................  255
L e  IgQ & la ................................... 356
iMé Floree ................................. 216
Lepsera. .................................... 387
San Sebaatián............................. 186
Taigna ...................................... 209
Colohete...................................... 213
C o n a l.......... .............................  382
Srand iqoe................................... .881
San A n d ré s ............................... 429
San Francisco............................. 212
Candelaria................................... 327
Mapnlaca....................................  220
V irg in ia . ................................... 175
O n a lc ioce ................................... 504
P iraera ........................................ 427
Oosrita........................................  532
La Virtnd....................................  370
V a lladolid .................................. 207
Tom alé........................................  149
Tam bla........................................  109
Cololaca....................... 228

T o ta l.............  7.909

Oobernacióo Política del departamento de 
Gracias: l . °  de agosto de 1903.— M. J. Jor- 
d&n.— Miguel P. Batres, Srio.

GUERRA
8e autoriza el gasto de | 13.5.00

Tegucigalpa: 9 de julio de 1903.

E l Presidente de la República 
a c u e r d a :

Antorizar el gasto de % 135.00 que impor*. 
tará la reparación total del vapor *‘22 de Fe 
brero.”  La cantidad expresada deberá pa
d r e e  por la Administración de Aduana de 
Amapala, al Comandante de Armas del puer
to mencionado; impotándoae la erogación á 
la  partida 8.*, capitulo V, Ramo de la Gue
rra, del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Retado en el Despacho de 
la  Guerra,

Saturnino Medal.

8e autoriza el gasto de g 62.00

Tegucigalpa: 10 de julio de 1903.

El Preaidente de la República
A CUE RDA :

Autorizor el gasto de í  62.00 que impor
tará la traslación de cien rifles remigtons de 
la plaza de Gracias á la de Santa Bárbara. 
La expresada cantidad deberá pagarse por la 
Administración de Rentas, del departamento 
de Santa Bárbara, al Jefe de la escolta que 
conduzca los mencionados rifles; imputándo- 
ae la erogación á la (>urtida capítulo V, 
Ramo de la Guerra, de la Ley de Presupues
to .— Comuniqúese.

B o n i l l a .
E l Secretaria de Estado en el Despacho de 

]a  Onerra,
Saturnino Medal,

4te autorfmel pagoda $ 4. l$f i  favor del Dr. 
t). Aniaga

Tegucigalpa: 10 de julio de 1903.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Qoe por la Receptoría de Rentas de Danli, 
je  pegue al leflor Doctoi don 8. Arriaga^ U

cantidad de t  4 .18 }, valor de laa medicinaa 
sumiuiatradaa por él, para loa enfermoa de la 
guarnición de aquella plaza, durante el mes 
de junio. La cantidad exnreaada se imputará 
ála partida 8.*, capitulo V, Ramo de la Gue
rra, del Presupuesto vigente.— Comuniqueae.

B o n i l l a .

El Secretario de Eatado eu el Despacho de 
la Guerra,

Saturnino Medal.

Se aalgoa a doña María Cresceocia Alvarez é hijos, 
la penaiÓD mensual de % lO.UO

Tegucigalpa: 10 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Asignar á la seflora María Crescencia A l
vares y  los menores Rosendo, Matilde y Ra
mona Valladares, viuda é hijos lejitimos res
pectivamente, del soldado Leandro Vallada
res Velásquez, fusilado en Potrerillos, por 
las fuerzas aristas al mando del general Isaac 
Matate, la pensión mensual de (| 10.00) diez 
pesos, que será pagada por la Administración 
de Rentas de este departamento á la primera 
de las favorecidas. La pensión en referen
cia, será efectiva en cuanto á la viuda, mien
tras no contraiga nuevas nupcias; y en cuan
to á los hijos, hasta que los menores cum
plan la mayor edad y no tomen estado las 
mujeres; y el gasto que el presente acuerdo 
ocasione, se imputará á la partida “ Para mon
tepíos, retiros é inválidos,”  del Ramo de la 
Guerra, que registra el Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

8e aslgua al meuor'José Antonio Romero unapen- 
alóu de $ 15.00

Tegucigalpa: 10 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Asignar al menor José Antonio Romero, 
hijo natural, reconocido del Teniente C i- 
risco Romero, muerto en Yuscarán al servi
cio de la causa legitimiata, la pensión men
sual de (% 15.00) quince pesos, qne deberá 
pagarse por la Administración de Rentas de 
este departamento A la madre de dicho me
nor, dofia Francisca Pagoaga. Esta pensión 
será efectiva, hasta que el agraciado llegue á 
la mayor edad; y el gasto que impéndase 
imputará á la partida “ Para montepíos, reti
ros é inválidos'’ del Ramo de la Guerra, que 
registra el Presupuesto vigente.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
la Guerra,

Saturnino Medal.

8e Domlira al Capitán Juse Angel Valladares. los- 
truc'tur de la plaza U Nacaome

Tegucigalpa; 10 de julio de 1903

£ l Presidente de la República, para el me 
jor servicio público

ACUERDA:
Nombrar, con el eneldo d>< ley, al Capitán 

Angel María Valladares, instructor de la 
guarnición y miliciasde la plaza de Nacaome, 
en snstitucióu del Subteniente Cruz Vaquí— 
daño designado para aquel etiii leo por acucr 
do de 30 ae ju lio ú ltim o.^ tL  uiuniqueas.

B o n il l a
El Secretario de Eatado e « . 1 Deapacho 'e 

la G uerra,
Saturnino Medal.

Se asigna al soldado Martín García la penstóa 
de I  10.UO

Tegucigalpa; 10 de julio de 1908.

El Presidente de la República

ACUERDA;

1. *— Asignar al soldado Martin García,
quien ha quedado inváliJo según la opinión 
de loe Cirujanos militares, á consecneocia de 
laa heridas que recibió en la acción de armas 
de El .A pinta!, en servicio de la causa legiti- 
mieta, la pensión de (4 10.00) diez pesoa 
mensuales, que deberán llagársele por la Re
ceptoría de Rentas de San Mari-ns de Colón 
en el departamento de CholutecH

2. ”— La referida pensiiín será i fectiva dq- 
rante un aSo á contir de esta fecha, vencido 
el cual el peticionario deberá solii itar qne se 
declare vitalicia ai subsistiere en invalidez.

3. "— Et gasto que ocasione el presente
acuerdo se imputará á la partida “ Para mon
tepíos, retiros é inválidos”  del Ramo de la 
Guerra, en el Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se concede & dofia Petrooa Borjas v. de Torrea j  á 
los herederos de defia Raquel de Gutiérrez, uoa 
znna mioersl en jurisdicción municipal del Valle 
de Angeles.

Tegucigalpa: 25 de agosto de 1903.

Vista la solicitud presentada el 30 de junio 
del corriente afio, por don Maximiliano 8a- 
gastume, como representante de doOa Petro- 
na Borjas v. de Torres y á nombre de loa 
herederos de dofia Raquel de Giitiérrea, en la 
cual pide se les conceda una zona mineral de 
ciento diez hectáreas en jurisdicción munici
pal del V'alle de Angele*, contigua á las per
tenencias de la mina “ El Socorro.”  Oído el 
dictamen del eeOor Fiscal General de Ha« 
cienda, quien «s de parecer que se acceda A 
dicha solicitud con las restriociooes que esta
blece la ley, como la indemnización de las 
propiedades particulares comprendidas en 
dicha zona.

Considerando: que publicado el denuncio, 
no ae ha hecho oposición alguna; por tanto, 
el Presidente

ACUERDA:
1. “ — Conceder á dofia Petrona Borjas v.

de Torres y á los herederos de dofia Raquel 
de Gutiérrez, en oiiauto ha lugar eu derecho 
V sin (>erjuicio de tercero, la zona solicitada, 
rleutru (le loa limites siguientes; al Norte, el 
camino real que va del Valle o- Angeles á 
San .loan <le Flores; al Sur, la ' uobilla del 
Zapotillo; al Este, la quebrada (h- l hinacla; y 
al Oeste, la cúspnle de la cuesta d e  San Juan 
de Flores

2 . ®— Comisionar al Agrimensor don Eu
genio Molina para que, previo el pago de la 
patente respectiva, que deberán satisfacer loa 
conceeiunaritJS y sujetándose á las diaposieio- 
iies de este acuerdo, del Código de Minería j  
de la l.iey Agraria, practique la mensura da 
la zrtna, dentio de oiiatto meses, ooütsdoi 
desde esta fecha.

3 . ®— Que se indemnice por Iws conoeaiona- 
rioa los |ierjuicios Que se causen á loa dnefloa 
de trabajtis agricolas que liaya en la sona; J

4. *— La preaente concesión comprende Uk
doa loa derechos, franquicias y restríooioiiefi 
de ley; y caducará aino ae practica la mantiw 
ra dentro del término Ajado 6 ai se deja da 
aatiaiaoar eo ooalfaiar tiempo el eánoB q a »-
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preriene el C<ídigo de Minería.— Cotnaní- 
qoeee.
r-* B o s i l l a .
^ E l  Seoret'irio de Eetado en el Deapacbo de 
Tomento j  Obraa Páblicae,

A lb e rto  Membreño.

8e autoriza la erogacMo de f  7.50

Te^ncigalpa: 25 de agoato de 1903.
El Preai den te

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de # 7.50, que ae 

ioTertirán en la compra de algunoa objetoa 
que ae neceeitan y en laa reparacionea que 
n a j que hacer en laa odcinaa de Correoa de 

-eata capital, de Cedroe, íja Eapersnza y Na 
oaome, auma que ee pagará al aenor Director 

'General de Correen, por medio de la Tesore
ría General de la República, imputándo«e el 
gaato al capitulo I I í .  partida 2.*, sección 
' ‘Gastos Diversos,”  Remo de Fomento del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

'Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

8e aprueba un contrsto celebrado por el Inspector
General de la Carretera del Sur y don José Leda
Rlvas.

Tegacigalpa; 25 de agosto de 1903.
Con vista del contrato celebrado por el 

'Inspector General de la Carretera del Sur y 
don José León Rivas, para la construcción de 
un puente sobre La Chorrera, el Presidente 

a c u e r d a ;

1.*—Aprobarlo en los términos siguientes: 
— “ José León Kiras, mayor de edsd, casado y 
vecino del pueblo de Jacaleaps, departamen- 

'to de El Paraíso, en su propio nombre, y 
Teófilo Cárcamo, Inspector General de la 
Carretera del Sur y Director de la misma, en 
representación del Supremo Gobierno, han 
celebrado el siguiente contrato.

1. '' Rivas se compromete formalmente á
construir un puente de mamposleria en La 
Chorrera, cuyas dimensiones son; dos metros 
y medio de alto por dos de ancho, llevando 
en el cerramento de la bóveda uno ó dos ceu- 
timetros de liga solamente entre una y otra 
piedra; quedando la clave del cerramento en 
el ceutro del radio; los pasamanos serán bien 
construidos y de la altura que indique el em 
pleado que el Gabierno desigue.

2. ° La bóveda será de mezcla de buena ca 
lidad, llevando por fuera dos pulgadas de es 
pesor, los pies derechos deberán ser de mam 
posteria y sacados los arranques desde doude 
se encuentre la firmeza del cerro.

3. '' Dicho puente llevará, en la parte por
donde salen las aguas, un estribo fuerte y de 
un metro de «apesor.

4. “ El Gobierno venderá á Rivas, á princi
pal y costo, la dinamita, guias y fulminan
tes que ocupe y le suminiatrará la herramien 
ta necesaria con ex -epoión <le cucharas de al 
baHilería, b.-tjo la responsabilidad del con 
tratista y previo inventario, la cual herra
mienta devolverá ea buen estadu al terminar 
el trabajo.

5. ° El Gobierno pagará á Kivas, por la obra 
indicada, la cantidad de { é 1 800.0U ) mil 
ochocientos pesos, debiendo hacérsele el pago 
en la forma siguiente; sus planillas serán cu 
biertas semanal mente, cuyo valor no podrá 
exceder de ( I  4ud.UU) cuatrocientos pesos 
cada una; y al terminar la obra y una vez 
que baya sido recibida por la peraona 6 em
pleado que el Gobierno designe para dicho 
fia, hará efectivo al seDor Rivas el saldo uue 
tenga á su favor, esto es, deducido el valor 
total de las planillas.

6.‘' £1 contratista entregará esta obra den
tro de un mes, contado desde la fecha en qne 
este contrato sea aprobado, y estará snjeto á 
las indicaciones y  órdenes del Ministro de 
Fomento y Obras Públicas, lo mismo qne del 
Inspector General de la Carretera del Sur.

T.'’ Eu garantía del cu mpiimieuto de este 
contrato, el seHor Rivas rendirá fianza con 
valor de quinientos pesos, á satisfacción del 
Gobierno.

8.* Este contrato será sometido á la apro
bación del Ministro de Fomento y Obras Pú 
blicas, y una vez que haya sido aprobado, 
surtirá sus efectos de ley. En fe de lo cual, 
firman el presente contrato, en La Venta, á 
los diecisiete dias del mes de agosto de mil 
novecientos tres.— J. León Rivas.— T . Cár
camo; y

2.°— Que los pagon se hagan por la Tesorería 
General de Caminos, imputándose el gasto al 
fondo especial del Ramo.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario Je R-ttado en el Despacho de 
Fomento y Obras Publicas,

Alberto Membreño.

____________CENTRO-AMERIOA_______

INSTRUCCION PUBLICA 
Y JUSTICIA

8e autoriza el gasto de $ 40.00

Teguoigalpa: 12 de agosto da 1903.
£1 Presidente

a c u e r d a :

Autorizar e) gasto de t  40.00, importe de 
un armario para el Juzgado de Letras de la 
Sección de Ocotepeque.

La imputación se hará á la partida última, 
capitulo IV , Gastos Diversos, Ramo de JuS' 
ticia, de) Presupuesto General.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .
Bl Secretario de Estado eu el Despacho de 

Justicia,
Miguel l i .  Dávila, 

Deniégate usa solicitud

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1903.

V îsta la solicitud del seOor José Marta 
Zspeda sobre que se lo permita matricularse 
en el Instituto Nacional, fundándose eu que 
ae ha retirado del colegio “ El Porvenir,”  del 
cual era alumno, en el presente afio, y desea 
Qo interrumpir sus estudios.

Visto el informe del respectivo Director; y
Considerando; que el Instituto Nacional 

ha cerrado la matricula; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a :
Denegarla, eu calidad de por ahora.— Co

muniqúese.
B o n i l l a .

Rl Secretario de Estado eu «I Despacho de 
Instrucción Pública,

Miguel R. Dávila.

Ileclárnse sin efecto uoa disposlclóa

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1903.
Vista el acta elevada al conocimiento de 

esta Secretaria por la Junta Directiva del 
Colegí.» de 2.* Ensefiaiiza .ie Danli. con mo
tivo lie) acuerdo gubernativo de 3 del co
rriente, por mmlío del cual se ceden Á favor 
de aquella .Mimicipalídaii los trescientos diez 
y nueve pesos veintiséis .-eiitavos que habla 
existeules en su Teaoreria al «uspi-uderse d i
cho colegio; o|K>iiiéndose en virtuii de que ta 

I mavor parte de los fondos proviene de contri
buciones particulares, y que, eu tal concepto, 

 ̂no Seria justo darles otra inversión; y

Considerando: qne son atendibiea 1m raso* 
nes alegadas; por tanto, el Presidenta 

ACUERDA:
Declarar sin efecto la citada disposición.—> 

Comuniqúese.
B o v i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
Instrucción Pública,

Miguel R. Dávila,

_________________________________ 408

locoipórase como Ciriijaoo Dentista á don Jerónimo 
J. Oarcla

Tegucigalpa; 14 de agosto de 1903.

Vista la solicitud del seDor don Jerónimo 
J. García, originario de Colombia, sobre qne 
ae le incorpore como Cirujano Dentista, pro» 
sentando al efecto, en forma anténtics, sa 
titulo, extendido por la Universidod del Be» 
tado de Michigan, Estados Unidos de Amó» 
rica, el 28 de junio de 1888; y

Consideranao: que aegún los Tratados oon 
las Repúblicas vecinas de Centro-Amérios, 
en casos como el presente, basta la sntentioi» 
dad del título para que ee produzca la iooor» 
potación; y que es de convenienois público 
observar esta práctica coa todas las naciones; 
por tanto, el Presidente

a c u e r d a ;

De conformidad.— Oomuniquese.
BO V IL L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
luitrucción Pública,

Miguel R . Dávila.

Subveoclóasse el “ Instituto Barrosse" con $ lOO.ÓÓ 
mensuales

Tegucigalpa: 14 de agosto de 190?.
Vista la solicitud de la sefiorita Bsalna 

Barrosse, en qne pide la ayuda del Gobierno 
para poder conservar el plantel de ensetlansa 
“ Instituto Barrosse,”  que ha organisado en 
la ciudad de San Pedro Sala.

Visto el informe del Gobernador Político 
del departamento de Cortés; y

Considerando; que el “ Instituto Barroeec”  
es de indiscutible mérito y utilidad, por 
cuanto en 6i se instruye á los educandoe, 
aparte de otras materias, eu los idiomas la » 
glés y Francés, bajo un método teórioo- 
practíuo; el aprendizaje de loa cuales M 
de manltiesta necesidad, principalmente en 
aquella sección del pais.

Cniisiderando; qne es un deber del Gobier» 
no fomentar la instruccióu pública; por tan» 
to, el {'residente

ACUE R D A :
Otorgarle la subvención de cien pesos men

suales, á partir del l.°  del corriente.
La imputación se hará á la partida última, 

capitulo V, Gastos Diversos, Ramo de los» 
trucción Pública, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho do 

lustruccióo Pública,
Miguel R. Dávila.

Se concede un examen eatraordlaaiio

Teguoigalpa; 14 de agosto de 1903.
Vista la solicitud del seCor Augusto Her

nández Zúuiga, sobre que se le oonoeda 
examen extraordinario en las asignaturas 0O> 
rrespondieutes al 2.° curso de la Facultad de 
Jurisprudencia y CC. P!*., fundándose en 
que niotívoa de enferme.Iad le impidieron 
hacerlo eu el periodo ordinario; y qne tampo
co pudo verificarlo en el mes de abril último, 
4 causa del estadi anormal del pais.

Oído el Rector de la L'niversidad Nacional 
informa que el peticíouario ha tenido
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en el eOo anterior Tí* falta» <ie aeiítencia 
TolnrUría en la otase de Derecho Ciril r  22 
en la de Derecho Romano; y que ha dejado de 
concnrrir ain excnaa á laa tle Eonnomía Poli 
t ic » y Eetadiatica v Derecho Penal, de^de 
agosto y  Jimio, reepertiramente.
“  Conaiderando". que el aonerdo de 6 de janio 
de 1890 eetablece que lo» aluninuo» ile laa fa 
cnltadea perderán «u cnr»o por 30 falta» de 
aaiítenci» rcilantariae diir«nte el aho; por 
tanto, el Presidente

a C c r r i i a :
Admitir el ex»oien en la asignatura de De 

Techo Romano y denegarlo respecto de la» 
demás.— Corourlqueee.

Ro s il l a .
K1 Secretario de Retado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
M iaufl Tt. Dávila

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
Se aprueba una contrata de Hciiarrtiente celebrada 

entre el Director Genera) de Rentas y don José 
María Alvarado.

Tegucigalpa; 31 de julio de 19U3.
El Presidente de la República

A C U R R I I A  ;

Aprobar en toda# sus partes la contrata de 
aguardiente que dice;

“ Pilar M. Martínez, Director General de 
Renta», en tepreaeutación del Gobierno, y 
don José María Alvarado, por sí. han cele
brado la contrata siguiente:—! . ’  El sefior 
Alvarado ee compromete á suminiatrar de su 
fábrica “ San José,”  sita en jurisdicción de 
San Antonio, departamento de Oomajagua, el 
aguardiente que se necesite para el consumo 
del mismo departamento, en cantidad míni
ma de tres mil botellas mensuales, así: dos 
mil en el Depósito Central de Comayagua, y 
mil en la Receptoría de la Villa de San An 
tonio. Advirtiendo que el compromiso que 
antecede comenzará ó regir desde el 1.* de 
agosto y terminará el 31 de octubre del co
rriente afio, comprometiéndose el contratista 
sefior Alvarado, desde el 1.* de noviembre 
hasta el 31 de julio de 1904, á suministrar el 
aguardiente necesario para el surtido en can
tidad mínima de cinco mil botellas meosua> 
les, asi; dos mil botellas para el Depósito 
Central de Comayagua, md quinientas para 
la Receptoría de la Villa de 8an Aiitoaio y 
mil quinientas para la de El Rosario. — 2.° 
El licor debe ser de buena calidad, de 21° 
Carthier de potencia alcohólica y de 24 ou- 
zas castellanas la botella, siendo por su cueu 
ta y riesgo el transporte.— 3.° £1 contratista 
deja á beneficio del Fisco el 4 p. §  de las 
cantidades de aguardiente que entregue, para 
hacer frente á las mermas que ocurran.— 4.’  
£ l aguardiente será transportado de la fá
brica á los depósitos de Comayagua y San 
Antonio con guias de servicio que expedirá 
el Administrsdor departamental y el Recep 
tor de Rentas de San Antonio y El Rosaiio, 
en euvBses bien llenos, y se tolerará como 
mermas de tránsito hasta un uno por ciento. 
En caso que excedan, el contratista pagará 
una multa de un peso por cada botella de di 
ferencia.— 5.° Si al recibir el aguardiente 
resultare de menos de 21° Carthier, el con 
tratista queda obligado á rectificarlo por su 
cuenta y á pagar una multa de cinco á veiu 
ticinoo pesos, que fijará la Dirección Gene 
ral de Rentas. — C.° El contratista Alvarado 
ae obliga á hacer las operaciones de destila
ción continuadas, daudo parte á esta Direc
ción General y a la Administración d e l 'o -  
mayagua el día en que comience, asi como 
el dia en que termine cada operación y  á lie 
var un diario en que couaiguará el resultado 
de cada una de ellas, expresando la cantidad

obtenida y la jKitencí» del licor. Elste libro 
lo presentará á loa Inspectores, Guardas y 
antoridades del orden administrativo, que v i
siten la fÁbrii-H, V en caso de no hacerlo asi ó 
que el diario adolezca de faltas esenciales, el 
contratista pagará una multa de veinticinco 
á cincuenta pesos duplicable en caso de 
r-inci lenria.— T.® .Si el contratista dejare de 
er>tregar el número de botellas aquí estipu
lado en ca'la mea. v esto diere motivo á fil 
U de surtido en algún puesto de venta, pa 
gata, por vía lie itidemni<ación, un peso por 
calla botella de difr-reueia no entrega-la, 
'l’anto en este caso i;omo en loe demás en que 
el contratista incurra en responsabilida I, se 
deducirá ésta, breve v sumariamente, por >a 
Dirección General de Rentas, oyendo al inte 
reaado; y el fallo que dicte se elevará al Eje 
ciitivo La resolución que éste emita se 
cumplirá inmediatamente, deduciendo el va 
lor de lae penas en que incurra el contratista 
del primer pago ó pairos que hayan de ha
cérsele. Pero el Gobierno le eximirá de res 
poneabilidad si cotuprobaso debidamente que 
las faltas han sido ocasionadas por fuerza 
mayor ó caso fortuito —8.° El Gobierno se 
compromete á pagar al sefior Alvarado 6 á 
BU legitimo representante, todo el aguardieii 
te lealizado, á razón de veinticinco centavos 
por botella, de la manera siguiente; t  609 OU, 
por ei sefior Administrador de la Aduana 
de Amapala, y el resto en Comayagua, siem 
pre que el valor de la realización del mea al
cance dicha suma, deduciendo el 4 p. §  de 
mermas, practicando liquidación al terminar 
cada mes y verificándose el pago lo más tar  ̂
de el 10 del mes siguiente al de la realiza
ción.— 9.® El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio ú 
otro análogo á loe operarios empleados per
manentemente en la fábrica; pero queda el 
contratista obligado á matricularlos y á dar 
cuenta á ta autoridad respectiva.— 10. La 
presente contrata, á su vencimiento, podrá 
ser prorrogada si asi conviniere á las partes 
contratantes. También caducará ó se limitará 
si sutes de su vencimiento el Gobierno cam
biare el sistema actual de la Administración 
de la Renta de Aguardiente ó que á su juicio 
infrinja el contratista las estipulaciones con 
venidas ó las leyes que rijan la materia. Pa 
ra constancia, firman la presente en la ciu
dad de Tegucigalpa, 4 los treinta y un días 
del mee de julio de mil novecientos tres — 
Pilar M. Mariine*.— J. M. Alvarado.” — 
Comuniqúese. Bo k il l a .

El Secretaria de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Meditl.

Los gastos de Us rentas y  demás egreso* 
del eervicio administrativo, según presiipas*- 
to, y los gastos extraor irriarioa he-hos por 
cuenta de la Tesorería General, ns-endieroa 
á ♦ 6 427..38, cuyo detalle imr r:i»n >s es co
mo sigue;
Gastos de las rentas ............... %
Ramo de Gbciónr sueLJos y gasto»

—  Hacien la —
—  .lusticia  —
— Fomento —
— instrucción Púnlica:—

Subvenci -nes ,
—  Guerra: sti-l ios v gastos 

Tesorería General; ^rraelacion®».
Saldo p ira  sept.iembrd, asi « fe c

üvo en Caja.............% 1.357.15-
En documentos por co

brar ......................... 163 83

1.386.04
485.48
.341.74
845.00 
788.60

555.00 
1.243.80

781.8t

1.520.M

ü d a n ce ............................ 4 7.948.S i
Cornparanilo la producción de las renUt, 

habida en agosto próximo pasa'lo, que fué d* 
♦ 7 674-Oi;. con la de julio ariterior, que fo4 
de 4 6 919 14 aparece una dife!re(i>u» en fa
vor de Mgosto de I  754 92, lo cual pueda 
atribuir»- á fliictoosidad de las rentas.

Lnx rspecues que causaron este aumenta 
son las que demuestra el cuadro siguiente:

NOMBRE nE 
LAS RENTAS

AgA«to 
ds 1SU8

R entada Agdte___
— LicofKft.
— Pdlvara..

F*ap«i M lU do . .. 
'TinibríkS ..........

pecuaHiáS. 
Tarjtft&s ..
8«iUos pi>8tal«« .. 

y  textos ..

Summe...........
6f. para igualar rn 

favor de agoato.

Balance............

- f. o.4T7,f,a

iíí7|.V»
74ÍÍÍI

a«t's2
199 8il 
44.49
Ü25

- r.674 i«

t t 6H 116

JulH  de 
19M3

DiCcta. 
en pro coatra

h I I
$ 4 rn TAI 5 74(voi>

*->
30S5II sos
•iíl lil) I 1
irvii 31 ss
36 14 -J8 35
201,1 ...|. I

$ B .919 14 S 810 92
~.'0'92 j .....I .j

$ t 674 06 t  8111«

‘i*zas»

9 » »
76* Si

~sissá

luforine di-1 Administrador de Rentas de Santa 
Bárbara

Santa Bárbara; 29 de septiembre de 1903. 
Sefior Ministro de Hacienda.— Tegucigalpa.

Tengo la honra de informar á Ud. aceica 
del movimiento rentístico habido en esta .Ad
ministración durante el mes de agosto pró 
ximo pasado, cuyas operaciones ae comprue
ban con los documentos que al efecto le re 
mítí por separado.

La producción total de las rentas fiié de 
I  7.674.06, que agregando el saldo anterior 
de t  19U.66 y los ingresos extraordinarios de 
% 83.64, da un total de 8 7 94S.36, cuyo de 
talle por rentas es como sigue:

Existencia anterior...................... $ 190.66
Renta de Aguardiente.................  5.477.50

—  Licnree............. . . . .  1.197.60
—  Pólvora ....................  137.60

Especies timbradas y postales... 861.56 
Varios iugresos extraordinarios.. 83.64

Sum a................................ f  7.948.36

Como ae ve por el cuadro anterior, la Ren
ta de Aguardiente fué. casi en su totalidad, 
la que constituvó el aumento en favor de 
agosto, respecto de julio.

Comparando el prtalucto de laa rentas del 
mismo Mies de agoste, que fué de ♦ 7.674.06, 
con el de agosto d--l afio de 1902, que fué de 
♦ 7.832 72, resulta una diferencia de t  158 66
en contra de agosto próximo pasado. Elsta 
pequeña diferencia se demuestra en el cua
dro siguiente:

NOMBRE DE 
LAS CUES r*8

Agosto Aft^sto DifeU. DUela. tm
d«9 lvo;i d« 1W12 «a  pro coDifa

t 5 477 SI 
i.iwr.si 

137 SI 
74 a>'

. t í  .52 
lite o»
nos!
I>4 49 
( '.25

$ 7.674 06

$ .s.my.sl i
1981» 
!»»,;»> 

328 (», 
247'l», 
3Sil':5 
5.9 9i

s itt n. « «
SSIi
UM
s¡«

«se»istS

,  ----- 4~4 Íri
I5»«a ...| || 1S866 J

17 AU T i 7.832.72 > 347 23 9 Ác1i

9  7.S3Í 72

A.5; 
0 25¡

288 SL

ReQt»d«* Agjt .̂
— Ltcorea.
— PAIvor». 

pApel «elJAdo. .
Timbra»
BolrtA8 p«*x
Tarjeian

y crxcotf..
SumaA.

Si . per* igu tU r .

___ BuIftDO* . . .

Loa inj^re^oa extrH0r'1inaiit>B de affoato pró* 
ximo pHrtudo. ooijuá untes queda dicho, fna*
ron de # 83 04, qne f!ornpHrMdoa con loa do 
HjfOHtrt del aftfá qtje HBceiidieron á
♦ 30 45, redullH inm diferencia de ♦ 53.lt 
eii favor lie atiterior.

I>»a tfasroe d«» Uo reriUa y el pro>
duelo líquido qtte resulta depura M dé* 
muestra en e) cuadro siguiente:

SOMBRA l»R Las 
H\¿STaS Realieocl6a

1
Ga»tú« j Prodaela

livaa»

R«ol»de A»,».. ..
1
$5 <77 5l> 11 zn 72 S4 Stt «a— í u'orvft .. J llfT m 1*1 30 ! l.lis IB— . . i:í7 )!• IS I la ■i

Ep» idu, j  püea... aei O) »4 1 tos SI
8umM. t 7 «74 "«7 $1 3Srt 04 ! * » » ■
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Gomo e« ve el cuadro anterior, el pro- 
docto tot>«l de las rentan füé de t 7.674 OG 
y loa gsatna de $ 1.386.04, quedando un pro
docto liqtiido de i  6.288.02. con cayo pro 
docto ae pap^aron loa aueldoa y gaatoB del 
aervicio públim, aegún Prennpaeato, que aa 
cendieroii a 4 4.259.52 y !•<» gagtna extraor
dinario* que fueron de ♦ 781.82, quedando 
on ealdo k favor de la Adm in iatraotón  de. . . 
• 1 357.15 en eftíonvo r ♦ 163 83 en doou- 
mentoa p «r  cobrar, nomo ae ve en el fu im er 
cuadro de eate in form e, en donde *e encuen
tra el deta lle  de los gaatos del «- rvin io fiñ- 
blino por ramoa.

C om parando loa egteaoa de ago^t ) an terior 
con loa de ju lio  p róx im o paaado, que fueron 
de I 6.427.38 y t 7.408 50, reapectivarnente,
resulta una d iferen c ia  de 4 981.12 eii favor de 
agosto, com o se dem uestra en el cuailro si
g u ió t e :  _____

N OM BtG DE ¡ ! Aj;o«tn 
L\a CUENTAS ¡ de Uul i

Julio de [ DifeU. ¡ 
J9UJ } éa pro i

Dif. #n 
contra

Rtas.. % 1 3S6 Ot
1 1

S 1.4'mIsi $  SS9Ü
Ram o de O beida. . . 485 48 48S!48 1— H acl'‘o d A . 341:74 341 [74 .1

— Justicia .. . . H4.V|no l.m i),87. 2S587
— Pom «uto .. 788,50 788 áU .
— I. Pública. » 5 (iu; 7an|i« 145 W
— Guerra___ 1.243 80 i.aesso ZSIK

Tria. G ral. (TIds .). 781 ¡82̂ i .a ss ji; 488 35

S u m a * ............... S « . 4̂  38 s  t.SUSibO $ »S1 u
Saldo para igualar. SSljlC,

B *I*oee . . t  T.4V6 91 $ T.sus so 1 981 12

$ m
$ 12

£1 aumento de gastos habidos en julio, 
consistió en habsrsu pagado alguoos sueldos 
atrasados en el Ramo de Justicia, y subven 
cionea de instrucción Primaria, y tii haberse 
'hecho más gastos extraordinarios por cuenta 
de la Tesorería General, según lo demuestra 
el cuadro anterior.

Creo que los conceptos de U circular clel 
Director Getieral de Keotas, fecha 13 de ju 
lio próximo pasado, quedan determinados 
claramente eo los cuadros de este iuforme.

Asi tengo la honra de informar L Ud., se 
'fior Ministro, suscribiéndome su atto. y S. S.

,lUAN i>B D. D í a z .

AVISOS
A los maestros constructores
Se hace saber: que en el solar de la casa 

-que actualmente ocupa en Oomayagüela la 
Administración de Rentas, se proyecta cons 
truir un edificio deatinado pura Escueta Nor
mal, que tendré 87J varas de Oriente á Po
niente; 594 de Norte á Sur; y 43 ile Poniente 
ó Oriente, aegÚTi lira lespectivos planos.

Lo que se publica en aolicuud de propues
tas, señalándose el 15 de diciembre próximo 
como término.

Tegucigalpa: 19 d- noviembre de 1903.
El Secretario de Estado del Despacho de 

Instrucción Pública,
Jiiffuel R. Dávila.

Desde esta fechar y por el término de un 
mes, quedan en aata pública, para ser adju
dicados al mejor postor. I«g sellos postales de 
las emiaiuios pasadas, existentes en la Teso
'Teria Qeneral asi........ 313.664 de á t 0.01

230.655 —  0.u2
583.774 —  0.05
177.660 —  0.06
198.894 — 0.10
131.977 — 0.20
32.400 —  0.30
39.277 —  Ü.50
48.436 —  1.00

O C T A V IA N O  O ALL.ARD O , 
Administrador de Rentas y Aduana dsl de- 
partamento de Colón, hago saber: qne el se- 
Bor don Emilio Krenemann, natural de Ale
mania y de esto vecindario, se ha presentado 
á esta Administración denuncisn'io cumo 
valdio un terreno qu»* existe en el lugar lla
mado ' ‘ Urravila,”  jurisdicción del pueblo de 
friona, distrito de la .^íoaq'Iitia, de este de-j 
partamento, de diez mil hectáreas de exten- j 
sioii, propio para la ganadería, y cuyos li t ii i- - 
tes son: al norte, la confluencia de los ríos | 
“ Sigiiere”  y “ Buliiitioi;”  al sur, montarías 
de nombre desconocido; al este, el rio “ Bul 
nitini;”  y al oeste, el rio “ Siguere.”  í ôs te
rrenos colindantes con el <ienunciado son to
dos nacionales ó vald'os. Lo qne se pone en 
conocimiento del público, para los efectos de 
ley.— Trujillo: 30 de octubre de 1903.—O. 
Gallardo.

a g a t o n  a v i l a .
Juez de Paz de San Antonio de Flores, en el 
departamento de El Paraíso, é los Jueces 
de instrnccióo y demás autoridades civiles y 
militares de la República, hago sabe": que en 
el Juzgado de mi cargo, en esta fecha se ha 
dictado el auto que á la letra dice;—“ Juzga 
do de Paz propietario d » San Antonio de 
Flores, junio veinticinco de mil novecientos 
tres. De conformidad con el art. 33 de la 
Constitución Política, y loa artículos 1.757, 
1.758, 1.759, 1.760 y 1.765, Código de Pro
cedimientos, y sin perjuicio de ampliar este 
sumario, convenientemente, dacrétaae pri
sión provisional, por el delito de hurto en 
una vaquilla prieta lora, barriga blanca, de 
la propiedad de Julio Rojas, cometido el cin 
co de marzo, del ano próximo pasado, en el 
lugar de Apallpí, de esta jurisdicción, á Se- 
bastián Zelaya, originario <le Nicaragua. Y  
no habiendo sido habido el reo para notifi
carle los autos de procesamiento y de prisión 
provisional, á pesar de haber s ilo  citado por 
medio de la tabla de avisos c ignorándose su 
paradero, líbrense requisitorias y exhortes á 
todos los Jueces de instrucción, donde se 
presuma se encuentre, á fin de ser capturado 
y remitirlo á estas cárceles y ponerlo á la or 
den de ests Juzgado ó del que conozca de es 
ta causa, ofreciendo, en caSTS iguales, reci
procidad. Filiación del reo prófugo Sebar- 
liáu Z-)laya: como de cuarenta y ocho aOos 
de e lad, casado, Jabr.-idor, Je regular estatu 
ra, tiigueflo. pelo negro crespo suelto, ojos 
amarillos, poca barba, no tiene aeOal visible, 
viste pantalón y camisa de género y dascalzi). 
Kxf>idanse dos inandamieiitoa, uno para el 
Alcal le do esta cárcel, para en caso sea cap 
turado el reo. Saqúese copia integra de este 

'auto para remitirlo al seQor Redactor de 
periódico “ La Gaceta,”  para su puOlicación, 

¡emplazando a ireo  para que en término de 
! treinta dias se presente en este Juzgado ó al 
¡de Letras á defenderse del c.argo que le re 
sulta. y de no veriticarlo asi, se le ileclarará 
rebelde y le parará el peijuioio que haya iu 

. gar con arreglo á derecho; matijando fijar 
I un tanto en la tabla de avisos de este Juzga 
do, para su conocimiento. — Notifiquese.— 
Agatóii Avila.— Teoiloro Sierra. —  Reyes Fio 

i res U.” —-Es eotiforme con 8u original, San 
‘ .4hl>iiio de Florea, jumo veinticinco de mil 
i nove leí,tos tres. —  .\gaton Avila .— .1. R- 
A mador.— lomas Briceflo.

T o ta l.......... 1.756.737
Loe interesados deberán entenderse con el 

soscrito. Tesorero General. — Tegncigalps, 
noviembre de 1903.—Jutto Gómet Oaorio.

** NOTA; m  «fecu itrA  el 4 de diekeabre."

NICOL.VS CASTRO ,
Juez de Paz Bupleute del pueblo de San Cris 
tobal, á los Júncea de iiistrueeién v demás 
autoridades civiles y militares de la Repúbii 
ca, hago s.aber: que en el Juzgado de mi car
go se ha decretado prisión pr<*visional á Vi 

¡ ceuie Paz |Hir el delito de homtiulio ejecuta
do en la persona de Macario López, hecho

qne tovo lagar el dia martes doce del pn 
te mes, á las seis de la torde, en el panto dn 
Manga de Sierra, en esta juriadicción; y <mk 
m oel reo no ha podido ser habido, en noM* 
bre de la ley exhorto y requiero á dichas sa- 
tori i ales á efecto de que en caso llegar# á 
aparecer, ordenen su captura v remisión 4 
esta cárcel, á la orden de este Juzgado, ofre
ciéndoles mi reciprocidad en igualas casos. 
Filiación del reo: de veinticinco aflos, me
diana estatura, de regular grueso, blaooo, 
imberbe, calzado, viste pantalón y saoo, pelo 
liso. Y  para que las autoridades referidas 7 
en orden á loa artículos 1.705 y 1.767, Códi
go de Procedimientos, ordenen la captor* J  
remisión del mencionado reo, libro el pre
sente en este pueblo, á los veintinueve días 
de! mea de mayo de mil novecientos tres.—• 
Nicolás Castro. — Entimo U. Meléndes, Srio.

A G U S T IN  O R E L L A N A ,
Juez lie Paz propietario de este término mn— 
nicipal, á los Jueces de instrucción y demás 
autoridades civiles y militares de la Repábli- 
CA, hace saber el auto que <iice:— Juzgado d# 
Paz de Santa Lucía, julio primero de mil 
novecientos tres. Prestando suficiente méri» 
to las anteriores diligencias [lara conceptuar 
al individuo Vidal del Cid, soltero, mayor d# 
edad y de este vecindario, responsable del 
delito de hurto ó contrabando, ejecotado por 
ocultación do un rifle pgi teneciente á la Ha
cienda pública.— Por tanto; este Jazgado, 4 
nombre de la República de Llonduras, y ds 
conformidad can los artículos 33 de la OoQS- 
titnoión Política, 47 Ley de Policía y 1.758 
del Código de Procedimientos, decreta al 
mencionado Vida! del Cid prisión proviaio- 
nal; y mediando no encontrarse eo este do
micilio para tomarle su declaración indaga
toria, líbrese requisitoria á loa Juecea d# 
instrucción de la República, para qae ai apa* 
recíere el ante dicho reo en su juriadiooión« 
que se sirvan capturarlo y remitirlo, 000 laa 
seguridades debidas, á este pueblo y á las ór
denes de este Juzgado. Remítase copia d#l 
presente al redactor de “ La Gaceta”  ofioial, 
para su publicación; únase un ejemplar d# 
dicho periólico á esta causa, y póngaM 
también esta requisitoria en la tabla de avi
sos de este Juzgailo; advirtiendo al reo qa# 
si no se presenta eu el término de treinta 
di as. se l,> declarará rebeMe. artículos 1,765, 
1 76 i, 1 767, 2.08S y 2 085 del Código da 
Proct-limientos.— Filiación del reo Vidal 
del Cid: estatura baja, de regular graeto, 
trigueño, de poca barba, sin lúcatris visi
ble, como de veinte aOos, aproximadamente, 
viste pantalón, sin chaqueta y descalso.—  
.Notifiquese. —  Es oontormo con su original, 
y para su publicación eu “ La Gaceta" 08— 
nial, remítase copia íntegra al redactor d# 
ilinlio periólico.— Agustín Orellana,— Enri
que Ramos— .V. M. del Cid.— Librada ob 
Santa Lucia, departauiento de lutibuoá, 4 
primero de julio de mil iiovecíeutos trea.—  
Agustín Orelluiia. — Enrique Rimos.— A. M, 
liel Cid.

PEDRO ROSALES,

Juez de Paz ,le Olanchito, á los Jueces de ioa- 
irucción V ilemss autoriila les civiles y mili
tares de la República, h igo aabi-r el auto qn# 
dice;— “ Juzgailo de Paz ¡le lo Criminal de la 

I ciudad de Olancliito, julio diez de mil nova- 
I  cientos tres.— De conformi l.ad con elartíoalo
¡ 33 de la Cunstitiición Política y I,-)# arttoaloa 
1 650, 1 7.57, 1.758, 1.759, 1 70i) y  1.765 
(V>digi> de 1‘ rocedimieutos, v sin perjuicio d# 
ampliar eate sumario si fuese necesario, de
clárase procesad» y «leorétase prisión provi
sional al indivi luo Nazario Martines, de di^ 
i-inueve anos, soltero, jornalero, vecioo d* 
esta ciudad, por el delito da robo de na odre
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con flín^ro j )>t |>*̂ rt«*r)«*rcÍH
don Rafael AotáiH z. con (‘S''alaoióti «'n Jh 
« ana de éste, c iU  en e) lug-.r de ‘ Puerto.”  de 
esta jDrisdieciAn.ej .-.i'nd e i I . no.-h-d-l .íi 
bado vein*i-iete de j n'<i ; ií i'm .i i>.i.i«d '; eii 
conaeciietu i:i libren»' do. m ••n1 tmiei,<iie. u'oi 
para el Alenldede r <-tn> |i irH el * ''iii
brado .\)eaíile do e-t -ii '-ír *#*| -e ;*.»r* i » e j‘*«*ii 
ción J cumplilllielil.. d-* -ti* .leiiene; y me 
diante no halier corn,*er«*-i iií c'u*t’ir*do*e 
el preanntoreo, pare 'iiitili -«rleel Hut'i d** i» o | 
ceeamiento y de priej.iri |•r>■viai<•llll̂  é iifii*> 
rando eti pnradero. Ithr-'ie- re'pi 1-111,111 tH a 
todae las autoridades - irili-t . iMÍ|jt.ar-i de la 
Rei*nb|i<'ii para sD ca iitiie  v letiiisi'iu a la* 
orden de est** JilZ¿ed-<, of e den lo re i|iroej I 
dad en Íi;il>>Mail de *-iren •etne iaa — \| reo, I 
eito J eiiipIhZ.t para f̂ o** Se |ire8e|ite ante este I  
Juzgado /» -al de Lerr.is -le egt-t d<‘|iHrt*in<-nt<i, ' 
en el perentorio tériiiin 1 'e reinte día«, pu>*a 
allá será remitiilo «1 aurnH. io; y -le no hieerlo 
86 le declarará rehe|.|«* y se aegtitra el jnieio 
en au rebeldía.— Fijeee ■ v ía »  en el local tie 
eate Jnzgado, aáqiieHo ••*. ia itito^ra ile este 
auto para sn publicación ••n “ La líai-eta”  <>ii 
cial, agregándose nn número á este proceao, 
para los efectos de lev.— Notifiqueae. — Pedro 
Koaales.—-Pido. Betanconit.— Alejo N. Nú 
Dez.— Filiación del reo; regular estatura, tri 
guefio, ojos negros, pelo eiiroscudu, viste 
■mal j  descalzo, cura perCla>la, uaiiz recta,
gruesa y ain aeQal visible.— Es conforme —
Olanchito: julio 10 de 1903.— Pedro Rosales.

PATRICIO RIVERA C.,
Juez de Paz suplente de esta jurisdicción, 
á todos los Jueces da instrucción de la Rspú 
blica, hago saber: que en esta fecha he de 
cretado lo que literalmente dice: — “ .luzgado 
de Paz suplente, Soledad, julio dos de mil 
novecientos tres. —  Esto Juzgado, en obser 
vancia de los artículos 33 de la Clonstit'ición 
Política, 407, inciso Penal, 1.758. 1.759, 
1.760, 1 765, 1.706 y 1.767 Código de Proco 
dimientos, decreta prisión provisional ul reo 
Atanasio Lazo, por el delito de lesión grave, 
ejeontada en la persona de Marcelino Díaz, 
la noche del día lunes veintidós de junio úl 
timo, como entre la una y las dos de la ina 
flana, en el patio de la casa de León Agiiilar, 
en esta jurisdicción. A efecto de cumplir el 
presente, extiéndanse d<'s mandamientos, uno 
•l Aloaide de estas cárceles y otro al Alcalde
Auxiliar municipal y de Policía de la aldea 
El Centro, para llevar á efecto su captura; 
haciéndose constar: que el predicho reo es de 
veintidós abos de edad, de estatura baja, 
delgado, empezando á barbar, trigueflo, no 
tiene cicatriz visible, pelo liso, cara chata, 
visto pantalón de género común, descalzo y 
vecino de este pueblo. Y  no habiendo podi 
do adquirirse, no obstante lae diligencias 
dictadas con tal fin, líbrense las correapon 
dientes requisitorias á los Jueces de instruc* 
ción, en donde hubiere motivo para inferir ai 
.86 encuentra. Promúlguese esta providencia 
en “ La Caceta”  oficial y fíjese también en la 
tabla de avisos de este Juzgado; trasinitiéu 
doae las copias correspomlienies, pura los 
efectos legales.— Notifiquese.—  Patricio K i 
vera O.— Brígido Ojuela, Secretario.” — Es 
conforme. — Soledad: julio 4 de 1903. — Pairi 
c í o  Rivera O.— BrígiJo Oyuela, Srio.

KAMO.V U R B IN A  Q ,
Jaez de Paz propietario de este término mu 
nicipal, á UJs., señoree Jueces le  iustrucción 
de la República y demás autoridades, baeo 
saber el auto que recayó en la causa instruid» 
contra Dttmingo Henriqaez, por el delito dt- 
injuriaa de palabras graves, cuyo tsnor es 
como sigue:—Juzgado de Paz de Tómala, 
junio dieciocho de mil novecientos tres.— 
fiesulUndo de esta iuatruccióu, que el día

a>-te d**l corriente mes, á las seis y media de 
la larde, en eate pueblo, se cometió el delito 
lie injurias graves á dofla Juana Antonia C. 
•Serrano de Rivera, de la villa de Guarita; v 
aparei-ieiido Hsiiiiismo. |irii*-b.-ta plenas de s*-r 
ai,‘t.'ir res|i.)risabie ion D imingo Henriquez, le 
rre'iit* y aei-i aflm de edad, soltero, hondtir-i 
fl'i ¥ de e*te piiePi,,; V de C'illformida'i con
■os artículos 1 751, 1.75b. y circuoetinci-*s. 
1 760 Proce-limientos V articulo 33 de I» 
GoiistitU’UÓn l'oliticH, decrétase prisión pr<>- 
vi>*ioM.«l al individuo I) >niini(ti llenriqiiez. y 
líb i’ ae orden al AU'aide de estas cárceles, 
par» que lo I-Iistndie en ellas con las debí las 
Hgti'i lades; V mediante no haberse CSptnri 

-lo el reo. líhreiise loa exhort-wcorresixindieo. 
tesa los .Jueces lie instruc uóii <ie la Repú 
blica, librando d-is inandHinieutos. uno pai» 
el ,\li;aii|e de Policía y otro para el Alcaide 
• lo estas cárceles; y notifirpiese.— Cástulo 
Hamos. — Nemesio Ramos, S .” — Filiación del 
reo D.imiiigo llenríquez; alto, grueso, blanco, 
-le I loca barba, sarco, ceja y  pelo ncgio, cara 
gruesa liaa, viste de pantalón y <‘otóu comn 
lies, descalzo, sabe leer y csorirdi; niego á l»s 
autoridades que al aparecer en su jurisdic 
ción se sirvan capturarlo y remitirlo á eate 
Juzgado, par» notificarle el auto ríe cárcel 
que tiene decretado, ofreciendo hacerlo asi 
cuando por Uds. sea requerido.—Librado en 
Tomalá, á ocho de julio de raíl novecientos 
tres.— Ramón Urbina O .— Nemesio Hamos, 
Srio.

P O L IC A R P  I V E N T U R A ,
Juez de Paz propietario de Mercedes de Go 
pán, á los seDores Jueces de instrucción v 
demás autoridades de la República, hago sa 
ber: que en el Juzgado de mi cargo se ha de 
cretaaoButo de prisión provisional contra 
Macario León, de este vecindario, por el delito 
de coacción electoral de Autoridades Supri
mas j  disparo de dos tiros de revólver á don 
Santiago Morén, de este mismo vecindario, 
en los días veintiséis, veintisiete y veintiocho 
del mes de octubre del aOo próximo pasado, 
en esta población; y no habiéndose logrado 
la captura de Macario León é ignorándose su 
permanencia para notificarle el auto referido, 
á Uds. suplico y exhorto para que, al apare
cer en la jurisdicción de su mando, se sirvan 
mandarlo capturar, remitiéndolo, con toda 
seguridad, á las cárceles de esta población y 
á la orden de eate Juzgado. Es su filiación; 
como de cuarenta aDos de edad, casado, agri
cultor, estatura regular, color trigueflo, jielo 
lazo, barbado, cara redonda y descalzo.— Li 
brado en -^Iercede8 de Gopán, á cinco de ju
nio de mil novecientos tres.— Policarpo Ven 
tura. — nmiiel Hanegas, Srio.'

P K H F E irru  FLO RES,
Juez de Paz suplente de San Marcos de <.’o- 
páti, á los seflores Jueces de iustrucción y 
demás autoridades de la República, bago sa 
ber; que en un sumario que instruyo por 
allanamiento y  prisión arbitraria en casa y 
persona de don Mariano Mejía, be dictado, 
con fecha de hov, auto de prisión provisional 
contra Manuel Reciñes, de Sensenti. i ' no 
habiendo sido habido en su domicilio é igno 
rándose su paradero, á Uds. exhorto y ro 
quiero, en nombre de la ley, para que se svr 
Van ordenar la captura del mencionado reo, 
y. Lograda que sea, remitirlo á la eárcel de
esta villa, á la orden de este Juzgado. F i- 
livción: alto, giueso, cara aguilena, blanco, 
narizón, poca barba, ojos negros, pelo liso, 
viste )iantalnn y saco de casimir, y calzado.— 
Librada en San MariNvs de (Jopan, á loa diez 
ilias de junio de mil novecientos tres.— Per- 
fe«'to Flores. — A. ('•«rvHjal R . Srio.

M C ü M E D E S  K S P IN O Z a ,
Juez de Paz propietario de San Marcos de 
Gopán, á les Jueces de iuatruccióu de la Re

pública, hago saber; que en un sumarin qge 
instruyo por el delito de contrabando d» 
aguardiente clandestino, he dictado, con fe» 
cha de hoy, auto de prisión provisimiHl coo- 
tiH N.vrciso V’ elásqii>-z v Frac LinnrM.
Y  lio habiendo sid<i b-bido en su jurisiiic 
|•l••n el primero, é ignorándoa-* su paradero, 
á U  Is. exhorto y requiero, en nombre de U 
ley. para que se sirvan r-r-l-nar !•» c»ptiira del 
mencionado leo N-rrci-io Velá-iqnez. v, logra 
la q'ip sea, remitirlo a la cárcel de esta villa

V á la  orden de este Juzgado. Filiaidón del 
reo; b»ja estatura, trigueño, cara r*-d<>nda, 
i-i-'a-i<i de viruela, lampiño, ojos negros, co
loch o . viste pantalón y rbaqiieta, calzado.— 
Librado efi San Marcos de Gopán, á veinti 
cuatro de junio de mil novecientos tros.— 
Nicomedes Egpínoza. — A. Carvajal R-, Srio.

N ICO M ED E S E SPIN O ZA .
■Tiiez de Paz propietario de >San Marcos de
fooán , á los Jueces de instrucción de la Re- 
oúblíca, hago saber: que en un sumario que 
instruyo por lesión en Domingo Valle, he 
dictado, con fecha de hoy, auto de prisióo 
provisional contra José Henríquez, Toribío 
■AIvarengas y Francisco León. Y  no habiendo
sido habidos en su domicilio é ignorándose 
su paradero, á Uds. exhorto y requiero, ea 
nombre de la ley, pata que se sirvan orde
nar la captura de loa mencionados reos, y, 
lograda que sea, remitirlos á la cárcel de 
esta villa y i  la orden de eate Juzgado. F i 
liaciones;— José Henríquez, como de veinti
cinco años, bajo de estatura, trigueño, cara 
aguileña, ojos negros, delgado, poca barba, 
viste sencillo, y descalzo; Toribio Alvaren- 
gas, bajo, negro, como de treinta y cinco 
años, jornalero, lampiño, carirredondo, viste 
pantalón y chaqueta de géneros comunes; 
Francisco León, como de veiniicinco años 
de edad, jornalero, bajo, ilelgado, trigueño, 
lampiño, nariz afilada, calzado, viste pan
talón y chaqueta.—  Librado en San Marcoe 
de Gopán, á los veintiséis días de julio de 
mil novecientos tree.— Nicomedes Espinosa. 
— A. Garvajal R-, Srio.

T O R IB IO  SAN CH EZ,
Juez de Paz suplente de Ouajiquiro, por m i
nisterio de ia ley, á loa señores Jueces de ins
trucción y demás autoridades civiles y mili
tares de la República, hago saber: que en es
te Juzgado de Paz de mi cargo se sigue cansa 
criminal contra Francieco Marroquín López, 
á quien se le ha declarado procesado y decre
tado prisión provisional por e| crimen de 
asesinato ejecutado en la persona de Remigio 
Mejia, vecino de la ciudad de |ja Paz, en este 
departamento; fué ocaeionado en La Pifiits, 
de esto término municipal, en casa del mis- 
m>> n-o Marroquín López, el dia 18 de abril 
último, como á las diez del citado dfa, de nn 
balazo que le arrojó con un revólver calibre 
38. Por lo expuesto, y habiéndose evadido
de la acción de estas autoridades y de su do- 
mícili-) el expresado reo, siendo de mayor ar- 
geiicia requisitar para el efecto de ilustrar 
más y más los pasajes del sumario coa las 
notificaciones del procesamiento, prisión é 
inquisitiva del rao en persona, en nombre de 
la ley y da la República exhorto y requiero á 
U is. para que, ai tocar en la jurisdicción de 
su mando el citado reo Francisco Marroquín 
López, se eirvan capturarlo, avisarme y re
mitirlo, bajo las seguridades del caso, á eatM 
cárceles de este pueblo y  a la orden de este 
Juzgado de Paz. Inserción del auto.— Jux- 
gaJo de Paz.— Ouajiquiro, julio quince de 
mil novecientos tres.— No estando capturado 
el reo Francisco Marroquín López, por estar 
evasivo de la acción de estas autoridades y 
siendo preciso notificarle loa autos de pro<»- 
samiento, prisión é indagatoria, líbrese r »-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



AMERIGA-CSNTHAL «12

qniaitoria de conformidad con el artícnlo 
1.765 del Código de Proc., con iniercióo de 
•ate aoto.— Toribio Sánches.— S. Mendosa.
— Joan C. Oano. Filiación del reo: eatatara 
■ediana, trigoeflo, lampiOo, naris regalar,
ojoa TÍToa, indígena, pelo liso, derecho, eiate 
pantalón y  camiea de manta, natural y Teci- 
no de eete pueblo, de la condición jornalero; 
artlcnloa 1.765. 1.766, 1.767 Código de Pro 
oedimientoe. Ea conforme con su original. 
— ^Toribio Sánchss.— 8. Mendosa.— Pedro 8. 
Lópes.

Librado en Onajiqniro, á loe quince días 
de jn lio de mil noTecientos tres.— Toribio 
Sáncbes.

T O R IB IO  SAN CH EZ,
Jnes de Paz suplente de este pueblo, por mi
nisterio de la ley, á loa Jueces de instrucción 
y  demás antoridadea de la República, bago 
saber; que en el Juzgado de Paz d<» mi cargo 
•e instruye causa crimin»! contra Blas Mar
tines, de este vecindario, á quien se le ba de 
cretado prisión provisional, declarándole pro 
cesado por el cnm< n de asesinato consumado 
en la persona de Martin Mendoza, de este 
mismo, qne fué ejecutado en su propia casa 
del difunto, sita en Santa Rosita, de este tér 
mino municipal, el día 4 de febrero último, 
entre las 8 Á 9 de la noche, con un cortaplu
mas. En consecuencia de no haber sido cap
turado ni presentarse á la vez el reo Martí
nez para la notibcación del procesamiento y 
prisíóo, también para la iuterrogación de su 
indagatoria, según informes que anda eva
diendo la acción de las autoridades de mi de 
pendencia, en nombre de la lev y de la Re
pública exhorto y requiero á Uds. para que, 
en caso de aparecer en la jurisdicción de su 
mando el expresado reo Blas Martínez, se 
sirvan capturarlo y remitirlo, bajo las debidas 
seguridades, á estas cárceles y á la orden de 
este Juzgado de Paz. Filiación del reo Mar
tínez: regular estatura, color claro, nariz re
gular, indigena, pelo liso, lampino, ojos vi
vos, tiene una cicatriz sobre el iiaciiuiento 
del dedo pulgar de la mano izquienia, dos 
regulares cicatrices de mai'betazos detras de 
las orejas, en el cuero cabelludo, viste panta
lón de géneros y camisa, sin chaqueta, como 
de veinticuatro afJos de edad y tie la condi
ción jorualero; artículos 1.765 y 1.766, Pro 
cedimientos. Librase copia de la presente 
para su publicación en “ La Gaceta”  <ie la 
República.— Toribio Sánchez. — Bernardo 
Cano.— Es conforme.

Librada en Guajíqniro, ó los quince días 
de julio de mil novecientos tres.— Toribio 
Sánchez.

B E L T R A N  M A R T IN E Z ,
Juez de Paz de este pueblo, á loa Jueces de 
instrucción y <}emss autoriilndes de la Repú
blica. bago saber: que en el Juzgado de mi 
cargo se sigue causa criminal contra Cirilo 
Vásquez, fxir el delito de hurto de un poco 
de tabaco, á quien se le ha decretado auto de 
prisión provisñiiial; y encontráudoee ausente 
de esta jurisdicción el proceaado Cirilo \'ás- 
quez, é iguorándose su paradero, á Uda. re
quiero, en nombre de la lev, para que, si spa 
rece en su jurisdicrióii, se sirvan capturarlo y 
remitirlo á estas cárceles, á la orden de eete 
Juzgado. Su tiliacióii: regular (ariiaflo, como 
de aflús, trigueD», ojoe negros, pelo liso, 
cara aguileAa, viste pantaloo y chaqueta, 
descalzo; asimismo se cita y emplaza al refe
rido reo para que se presente á este Juzgado, 
dentro de 20 días, para uotificarle loa autoa 
recaídos en la samaria, bajo apercibimiento 
de tenerlo como rebelde en caso contrario.— 
— Librado en Comayagua, á 23 de noviembre 
de 1903.— Beltrán Martínez.

SAN TO S  H ANE G AS ,
Jaez de Paz propietario de Arsmecina, á loa 
Jueces de instrucción y demis antoridadee 
de la República, hago saber: que en el Juz
gado de mi cargo se instruye causa criminal 
contra Rosa Torrea, Félix Ortez, Satornino 
V'áaqnez é Isabel Torres, por el delito de le
siones graves ejecutadas á las 3 p. m. del día 
23 de julio corriente, en el cantón de El 
Aguacate, de este municipio, en la persona 
de Joan Maldonado, de este vecindario; y 
habiéndose dictado auto de prisión provisio
nal contra dichos individuos, y no habiéndo* 
se logrado la captara de Isabel Torree y Sa
turnino Vásquez, en nombre de la ley, ex
horto y  requiero á Uda. para que, si apare
cen en su domicilio ó jurisdicción, se sirvan 
capturarlos y remitirlos, con todas las segu
ridades, á Is orden de este .Juzgado. Filia
ción del reo Isabel Flores; como de veinti
cuatro aflos de edad, natural y vecino d̂  
Goasciirán, labrador, soltero, algo bajo de 
estatura, color triguefio, pelo crespo suelto, 
oji.g negros, nariz gruesa, sin barba ni bigo
te, bin Cicatriz virible, descalzo, viste cha
queta y pantalón de dril, y voz baja. Filia
ción del reo Saturni'io Vásquez: De treinta
y dos afiog de edad, natural y vecino de Ara 
mecina, labrador, casado, alto de estatura, 
pelo liso, negro, «.jr̂ a negros, color triguefio, 
con bigote pequeño y sin barba, tiene una 
cicatriz visible en la nariz, y  aaibos no saheii 
leer ni escribir. Ofrézcoles mi reciprocidad 
en caso< semejantes. — Dado en el Juzgado 
de Paz de A raiii*-ciua, á «eiiitiuuove de juHo 
de uiil novecientos tres.— Santos Banegas.— 
Benjamín Roéis, Srio.

Angel Lagos, Administrador de Rentas del 
departamento de Gracias, hace saber; que se 
ha seOaUdo la audienrírt del día lunes vein 
tiuno de diciembre próximo entrante, á las 2 
p. m., para rematar en asta pública el terre
no denominado “ Gnatemalia,”  sito en esta 
jurisdicción municipal, y denunciado por los 
sefiiires don Pablo y Santiago Espinosa. El 
terreno colinda; al oriente, con rio Arc.ilaca 
y terreno del Dr. Matías M. Milla; al po
niente, con cuchilla de las “ Basas;”  al Ñor 
te, con terreno Humado ‘ •Qjiecamote;'' y  al 
sur, con “ Plan de Malcolal.”  Consta de 
doscientas treinta y siete hectaress, cuarenta 
áreas y setenta y seis deciáreas, las cuales 
han sido valoradas en ( t  237 40}) doscientos 
treinta y siete pesos cuarenta y tres cuartos 
centavos, por corresponder á la 4.* dase, 
conforme á la división que hace el articulo 
26 de la f^ey Agraria vigente. Lo expuesto 
se pone en conocimiento del público en de 
manda de postores.— Gracias: 12 de uovíein 
bre Je 1903.— Angel Lagos.

El infrascrito, Reeretarío de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber- qne en esta fecha se ba presentado' 
al Poder Ejecutivo el seOor don 8aritns Oban
do, por sí y en nombre de don  Antonio Zú- 
niga, pidiendo ae les conceda una zona mi
neral de eeteota y cinco hectáreas de exten
sión, en nn punto llamado “ Cerro del .Víoro,*  ̂
comprensión municipal del pueblo de El Ro
sario, en el departamento de Olancbo; y qne 
tiene por límites: al oriente, el caserío de El 
Salitre; al poniente, la montnfia de El Roas- 
rio; «1 norte, el rí-t lie Tabaco; y al sur, el 
Caserío de Taiga». Lo que ge pone en cono
cimiento del público para los efectos legales. 
— Tegucigalpa; 11 de noviembre de 1903.— 
Alberto MembreOo.

R E M IG IO  D I H
ABOGADO Y NOTARIO

A ven id a  3.* N.'' 82

Los editures del Anuarlo del Com ercio  
B allly-Bailliere  avisan á sus oumerosus clien
tes y  al público en general no se dejen sospreoder 
por agentes de otras Casas que, con el título de 
Armario del Comercio, ofrecen otras pubHcacionee 
similares, que no tienen ni la importancia ni el cré
dito de nuestro A nuario del C om ercio  
B allly-B ailliere .

s a t »

I N V I T A C I O N

El Hinistro de Foneiito;  Oirás FólHcas
invita á los residentes en la República pira 
que tomen parte en la Exposición íiiterna- 
cioiiul de San Luis, Estados Unidos de Norte 
América, la cual tendrá lugar el aOo de 
19Ü4.

H O N D U R A S  PU E D E  E X H IB IR :

Madores finas y de tinte, tabacos en rama 
V elabor»dos, sombreros de diversas clases, 
hule, café, azúcar, cacao; oro, plata, cobre, 
plomo, etc.; lelas, hamacas, jarcias, sogas, 
pelntef-, obras de literatura y de instrucción; 
ejemplares de las ruiuas de Copáii y de otras 
secciones, y, en fin, todo lo que pueda servir 
para dar á conocer nuestro estado de cultura. 

Dirigirse á los respectivos

Gebernaderes Políticos

La . G ra c e ta
Administrador:

RAMON LAN DA
RI infr-iícrito, áeeretsrin de Estado en el Despa

cho le Fomento y Obras Públicas, hace saber: que 
con fecha de ayer se ha prcseniadii al Poder Ejecu
tivo la propuesta de <-ontrata que literalmente dice: 
■‘."le preS- uta una contrata de lerrucarril.— 1. P . B. 
— Enrique A. S|iear3, mayor de edad, casado, norte
an!'ricnO'), ingeniero y vecino de esta capital, ante 
Vos. cr>n todo respetf», expongo, que teniendo el 
p-opósito de construir una línea férrea, que partirá 
de iiQ punto de la Babia de Pnnseca hasta ej pueblo 
>le <'autarrana.s, presento las bases que á contlnua- 
cló>n se expresan ile la contrata respectiva, para que, 
al lo tenéis A bien, ae celebre conforme á derecho.

Artir-ulo 1 •— El concesíonnrio se obliga á cons
truir por su cuenta, un ferrocarril desde un punto 
que él escogerá en la Babia de Fonseca hasta el 
pueblo d ■ Oantarranas.

Ari. a."— Para la construcción del ferrocarril, el
(Joblerno cede al concesionario el derecho de vía en 
una faj.i lie terreno de propiedad nacional, de ochen
ta metros de anch ira, reduciéndose á cuarenta me
tros ruar do la linea pasare por ciuilades. pueblos 6 
aldeas, y aumeniáTidns' basta cuanto sea necesario, 
en los casos de corles, rellenos, etc., lo cual se indi
cará >-D el plano que el concesionario someterá á Iz 
aprobac ón de' Gobierno.

árt. 3 “— Para baios los efectos legales, la obra 
<lel f—roesrril se considerará de necesidad y  ulllidad 
púb ira.

A rl S."—Dentro dt-1 término de un aBo, contado 
desrle la f< cha en que fuese aprobada esta contrata 
por el •'olarano Con/reso. el com esionario deberá 
pracii- ar á i-u eo.sto, un trazo preliminar de la linea, 
ilel riml presentará un plano al Poder Ejecutivo para 
s I aproliHción, pudlendo únicamente desviar la línea 
en construcnóii, <lel trazo aprobado, ruando circaoa- 
taie ins « «¡H-t inl> s a-i lii exigieran, pero siempre COD 
previo av:so al Ej.-culivo par , su aprobación. Den
tro de ,-.-ie mismo tiempo, se in Itrará a) Qohienin, 
para su debida aprobación, el sl-tema y condición 
del fernu airil que se empleará.

A rl — D, niro del término de seis meses con
tad - de le N fei ha en que fiie-e aprobado por el 
P''<Ut  Eje utlv.i el trazo oe qu«- i.e trata en el articu
lo h' l ri..r, el concesionario deberá dar principio á 
la ror[-iruccióo del fenocarril y deberé quetlar ter- 
inín d". á más tardar, en do» afios, Salvo caso fortui
to o fii' r/ 1 riiay. r Jee'slmente comprobados, en cuyo 
CHS. i| Goliierno cnnce<lerá una prórroga por un 
pl .z '1. ble h1 del tiempo pe <11 io, Ó más si asilo 
qui.« • r<- el concesionari) y el G<'blefOoJo estimaré 
tie jusljt la.

,ari. 6 •—El concesionario tiene el derecho de v i*  
por < ‘ tiiencloaatlo ferr.tcarril, tanto por tierra oomQ 
por gua, enleodléo'iose respecto a lo último, 6^ 
cuan't! i  los puentes, muelles y embarcsd<'raa. " - y
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además, en el trayecto conaprendído entre le  línea y  ! terrenos z2acíoiiales sitoedos en nne fa je  de veintí— 
las estaciones, para fuenas de agna, gne fuese nece- cinco Mlómetros á cada Jado de la línea férrea. E l 
Bario establecer. Cuando se construyeren puentes | coDcesionsTío recibirá, ei así io desea, un título pro-
sobre ríos navegables, deben ser de tai manera que 
no impidan la navegación.

A rt” 7 .*— El ferrocarril, al abrirse al servicio pú
blico, deberá estar equipado y  provisto de suficiente 
fnerza, motriz, carros para pasajerus y  para carga, 
iierTan.ientas y  demás accesorios necesarios todo lo 
cual deberá aumentarse conforme el tráfico lo exija.

A rt, S-”’— Ê1 concesionario tendrá el derecho de 
e:^ lotar dicho ferrocarril, en todo ó en parte, á me
dida aue vaya construyéndose y  abriéndose al públi
co, de conformidad con las siguientes condiciones:

a 'i El concesionario formará y  publicará regla- 
"mentos, lo mismo que una tarifa para carga y  pasa
jeros.

b ) 1j& tarifa no podrá establecer precios más s-ltos 
por kilómetro, por el acarn-o de una tonelada de 
carga ó la conducción de una persona, qae los que 
ahora se cobran, también por kilómetro, en la línea 
Sérrea existente entre Puerto, Cortés y  La cimienta.

c ) Los precios de tarifa,'por fletes para los pro
ductos de Honduras, serán tan baios como sea posi
ble, atendiendo á la compensación razonable por el 
aervício, el riesgo y  capital invertido, pero en ningún 
caso podrá ser obligado el concesionario á transpor
tar dichos productos ó cualesquiera cargas y  pasaje
ros, por menos del costo de ser» icio, más un veinti
cinco por ciento.

d  > Los reglamentos y  tarifa de dicho, ferrocarril, 
se notificarán al público, fijándolos en todas las 
estaciones de la línea. Los cambios de Ja tarifa se 
publicarán de la misma manera.

e )  No se perm tirl al concesionario ninguna pre
ferencia ni favoritismo á persona ó empresa alguna, 
debiendo ser la tarifa igual para todos; pudiendo, sin 
embargo, el concesionario, hacer contratas especiales 
sobre fletes, con individuf s ó compañías para la 
'transportación de inmigrantes colonos, maquinarias, 
productos ó materiales destinados para el servicio de 
empresas importantes, con el fin de desarrollar las 
xiquezas naturales del país, lo mismo que para la 
-teanspoitación de los productos de tales compañías, 
■por otra parte, el con esionario se compromete á dar
guales condicío.nes favorables á cualquier compeñía 
«rganizada bajo las leyes de Honduras que tenga 
empresas d** condiciones análogas á las arriba men
cionadas.

j f )  Los reglamentos y tarifa que se mencionan en 
los incisos anterio rea de este artículo, serán someti
dos, previamente, á la aprobación del Supremo Go
bierno, lo mismo que cualquier alteración en ellos.

Art, 9.®—El concesionario tendrá derecho de ha
cer y  publicar, de acuerdo con las leyes y  autorida
des hondurenas, reglamentos para las transacciones 
y  para el mantenimiento del orden en los trenes, 
cstaeionea y propiedades del ferro<-arriI. Las auto
ridades prestarán su cooperación para.el cumpli- 
'jniento de lo^ reglamentos expresados, una vez que 
sean aprobados por el GobierDo. Es entendido que 
el concesionario y todoí los empleados de la empresa, 
estarán sujetos á las leyes y  autoridades de Hondu
ras. y  gozarán, conforme á la ley, de los mismos de
rechos civiles que los hondureños.

Art 10.— Ê1 concesionario tendrá derecho de to
mar dinero á préstamo, para la construcción, equipo, 
'mantenímiento y  funcionamiento deí ferro arr¡) y 
sus dependencias, lo mismo qne de emitir bonos ú 
otras obligaciones legales con el mismo objeto, y 
asegurar el pago de las mismas, con hipoteca de 
dicho ferrocarril ó de cualquiera parte de él, con sus 
accesorios, sus privilegios y franquicias; también ten
drá el ermces onario el derecho de vender, arrendar, 
^ g n a r  ó traspasar á cualquiera persona, corporación 
■ó compañía, excepto á Góbierm s ó corporaciones ofi- 
■Ciales extranjeras, ó sus representa».tss. en todü ó en 
Tiarte, Jas prtípiedades, dere» ho-, privi!egii>s, ganan-
-cias, beneficios, terrenos ó minas q»ie le pertenezcan ó
Adquiera bajo las condícionts que tenga á bien, con
Aujer-ión, empero, á las ob'i.gaciones y estipulaciones
-de esta contrata y leyes de la Repúbli a.

Art. 11.—Es ent.ndidc> y  convenido que todo lo 
-quéen esta contrata se refiere al concesionario, se 
Aplicará, tanto en los derechos como en las obligaeio- 
mes, á sus asignatarios ó su esores,

A rt. 12.—Él coneesionarío recibirá, una vez cons- 
'truida y  equipada la línea férrea hasta Cantarranas, 
* 0 0  área de quinientas hectáreas de terreno nacional
por cada ki ómetro de línea. El eoneésionario po
drá escí'ger estos terrenos desde que comience la
construcción de la línea férrea, donde más le con-
■venga, siempre que dichos terrenos sean libres y su 
Auajenación no esté prohibida "por la ley. Estos 
terrenos se darán e»i lotes de mi! hectáreas cada uno, 
Aliernadtts á cada lado de la línea con otro igual para 
e l Gobierno. La medida se hará por un Agrimensor 
nombratío por e! Gobierno, y  los gastos que ella 
«catione serán de cuenta del concesionario, inclusive 
Jlos df’ los lotes correspondientes a! Gobierno.

Art. 13.—El Gobier ose compromete, desde que 
el presente proyecto de contrata tenga fuerza de ley, 
basta tres años después, á no vender ó enajenar les

visionai por los terrenos escogidos, en cuanto se haya 
terminado la medida. Este título provisional se 
cambiará por definitivo, al concluirse la línea hasta 
Cantarranas. En caso de que no se encontrasen te
rrenos nacionales dentro deí límite de que trata este 
artículo, el concesionario tendrá el der¿:ho de esco
ger y  medir la cantidad correspondiente de terrenos 
en otras partes de la República, alternados en lotes 
de mil á dos mil hectáreas.

A rt. 14..—r̂ e entiende que el concesionario recibi
rá por cada ramal del ferrocarril que pueda construir 
conferme á esta contrata y  que no baje de quince 
kilómetros de longitud, la mitad délos terrenos con
cedidos para la linea principal,

A rt. 15.—En el caso imprevisto de que caduque 
esta concesión, las personas ó compañías que hayan 
adquirido terrenos bajo el título provisional de que 
trata el artículo 13, pueden adquirir un título defini
tivo por dichos terrenos, conforme á la Ley Agraria 
y  la Ley de Agricu tura.

Art. 16.—El concesionario tiene el derecho de 
construir y  mantener líneas telegráficas y  telefónicas, 
ó cualquier otro aparato de comunicación rápida que 
usará exclusivamente para el servicio de él. Dichas 
líneas no se pondrán al servicio público, salvo previo 
arreglo especial con el Gobierno.

Art. 11.— Para la construcción y  mantenimiento 
del ferrocarril, el Gobierno da al eoneesíonarío los 
siguientes derechos, exenciones y  privilegios:

<z] E l derecho de cortar y  usar las maderas de 
terrenos nacionales que sean necesarios para la cons
trucción y  mantenimiento del ferrocarril y sus ra
males, exceptuándose para la alimentación del vapor 
de las leeomotaras. Podrá usar también los demás : 
materiales, como rocas, p edras, cal, e tc , que se 
encontraren en terrenos nacionales y  ejidales; pero 
en este último caso, solo cuando estén desocupados.

5 ] E l libre uso, para fuerza motriz, del agua de 
las corrientes naturales adyacentes cincuenta kiló
metros de ferrocarril, sin perjuicio de los pueblos 
que se utilicen de esas aguas.

c ]  E l libre uso de las santidades de carbón y  
petróleo que fuesen encontrados por el concesionario 
ó sos empleados, dentro de una faja de cincuenta 
kilómetros en cada lado de la línea.

d ]  El uso dé los terrenos nacionales que sean 
necesarios para construir diques, muelles, desembar
caderos, oficina®, estaciones, talleres y  bodegas para 
el servicio del ferrocarril.

e ] Exení i6n de todo impuesto fiscal y  municipal, 
ordinario y  extraordinario para lo que se relacione 
con la construcción y  mantenimiento del ferrocarril.

/ ]  Exención del servicio militar y de los ejerci
cios doctrinales, de los empleados matriculados en 
tiempo de paz; y  en tiempo de guerra, de los indis- 
pens bles á la em resa, sin exceder el número ordi
nario al get^eralmenie ocupado en tiempo de paz.

Art. 18 — El 'Gobierno otorga al concesionario la 
faculta'! de importar al país, libre de derechos adua
neros y de todo impnesto fiscal y murdcipal estable
cidos ó por establecerse, las maquinarias, carros, 
rieles, herramientas, aceiíe», dinamiiia y otros explo
sivos y, en general, torios los artículos, i>rovisiones, 
rop« para los operarios, materiales, etc , necesarios 
para la construcción, íquipo, mantenim'ento, admi
nistración y funcionamiento del ferrocarril y  todas 
sus dependeneia.s; sin embargo, no comprende esta 
autoTizaeióD ninguna clase de licores.

Art. 19. — El "Gfibíerno otorga al concíslonsrio el 
den-cho de Cfinsiruir, equipar y mantener ei ferro
carril y el de poseerlo en propiedad, admÍDistrarlo y 
hacerlo funcionar, libre de todo impuesto, licencia, 
eontnbuc ón ó cargas p blicas tie cualquier natura
leza. ya sean nacionales ó municipales, salvo las 
e'tipulacioMfes de esta contrata.

Art. 20 — El concesionario se obliga á constriiir 
un muelle, en el punto más conveniente de la Bahía 
de Fonseca, en co» exion con el ferrocarril, del cual 
presentará un piano al Poder Ejecutivo al mismo 
tiempo que el plano de la línea de que habla el ar
tículo 4 ", con el derecho de cobrar moeliaje durante 
el tiempo de esta concesi n. sin que el impuesto que 
se cobre, pueda ser mayor que el actualmente e.'-ta- 
bleeido en Puerto Certé®. i>a tarifa de dicho muelle 
se someterá á la aprobación del Gobierno.

Art. 21..— Ê1 concesionario tiene ei derecho de 
introducir al país, para emplearlos en los traoajos 
del ferrocarril, los operarios que sean indispensables, 
excepto chinos, los que sólo poitrán ser admitidos 
previo arregle especial con el Gobierno.

Art. 22.—Los empleados extranjeros de la em
presa, los colonos é inmigrantes, no estarán sujetos, 
durante diez años, á tazas ni impuestos extraor.jína- 
rios. ni pagarán derechos fiscales pi r la introducción 
de máquinas, herramieutas, instrumentos y libros; 
además, pueden introducir a! pMi-, libres de todo 
derecho, los muebles y  efectos p r- nales que traigan 
consigo á su lleg-da.

A rt. 23.— El concesionario tione el derecho de 
denunciar y  adquirir las minas que éi descubra den- :

tro de ochenta metros á coda Jado de la vía férrea. 
Desde que se deposite el trazo del ferrocarril en el 
Ministerio de Fomento, el Gobierno no otorgará, en 
los tres años siguientes, ni zonas ni minerales, ni mi
nas dentro de los límites roeocionados en este artículo. 
El denuncio, la medida, pago de patente y  título de 
dichas minas, se sujetarán á Jas disposiciones del 
Código de Minería establecido ó que se establezca.

Art. 24.—El Gobierno se obliga á no otorgar- 
eoncesi^ón alguna para la eoDstnicéión de ninguna 
línea férrea, paralela á la presente, dentro de una 
distancia de cuarenta kilómetro’̂  á cada Jado de la' 
misma; pero es entendido que á todos aquellos ferro
carriles que tengan dirección dí^tinm á la de que 
trata este contrato, hs será permitido que crucetfc 
á ésta, con tal que jos puntos en que terminen diísen 
más de ochenta kilómetros de ella.

Art, 25.— El Gobierno otorga á les c'̂ neesiORa’'íos.. 
el derecho de preferencia para'"construir ramales del 
ferrocarril, á pu»:tos convenientes; per ¡ si otra per
sona ó compañía ofreciere construir r.-unales á dicho- 
ferrocarril, el concesión ario tendrá decidir, den
tro de noventa días después de ser iK-tificado por et 
Gobierno, si construye ó no el laraa! solicitado, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá conceder, á quien* 
tenga á bien, el derecho de hacerlo. Todos los ra
males  ̂construidos por el coneesionarío, gozarán de 
los mismos derechos, privilegios y exenciones otor
gadas para la línea principal, c<m excepción de Ios- 
terrenos que se sujetarán al artículo 14. Es enten
dido, sin embargo, que el concesionario no podrá 
construir ramal alguno á una distancia mayor de 
ochenta kilómetros de la línea principal, sin previo 
consentimiento del Gobierno.

A lt. 26.—El concesionario se obliga á conducir- 
gratis, en los trenes ordinarios, á los correos nacio
nales, correspondencia oficial, especies timbradas, 
empleados en servicio y  comisiones militares manda
das por autoridad competente. Toda otra carga del 
Gobierno, paeará la mitad de l^s precios que se c'»- 
bre á los particulares, con excepción de pólvora y 
otros explosivos coya conducción se hará según con
venios especiales.

Art. 27.—Sí surgieren desavenencias entre el Go
bierno y  el concesionario, con respecto al cumpli
miento de esta contrata, ó interpretación de alguno ó 
algunos de sus artículos, se someterán las diferencias 
á conocimiento y  decisión de dos amigables compo
nedores, nombrados uoo por cada parte, quienes, en 
caso de desacuerdo, nombrarán un tercero, y  el fallo 
de la mayoría será decisivo y  no habrá contra él re
curso algnno.^ El Tribunal de arbitramento se reu
nirá en la capital de Honduras y procederá conforme 
á las leyes de la Eepáblica-

Art. 28.— Ên garantía del fiel cumplimiento de 
esta contrata, el concesionario depositará en la Teso
rería General de la República, dentro de seis meses, 
después de aprobada esta contrata por el Congreso 
Naeíoral, la suma de @10.000.00, los que le serán 
devueltos al estar debidamente construida y  puesta 
al servicio público Iü vía férrea hasta ( antarreñas, 
quedando á benefirio del Pisco si no concluyere.

Art. 29.— En eonííderación á los privilegios otor
gados al concesionario, éste pagará al Gobierno, 
■dentro de doce meses contados desriela fecha de la 
aprobación de esta contrata por el Congreso Ifaeio- - 
nal. la suma de @ 5.000.90 moneda del país.

Art. 3f>.— La falta de cumplimiento en cualquiera 
de las Obligación e.s á que está sujeto e! concesionario, 
dará por rescindido este contrato, quedando á bene
ficio del PiscO la parte de ferrocarril que hubiese 
construido, con todas sus dependencias y accesorios, 
lo mismo que ¡os artículos que hubiere introducido 
al país, en uso de las concesiones que le permite esta 
contrata.

Art 31.— Al cabo de cincuenta años, contados- 
d^de la anrobaeión de esta contrata p- r el Congreso 
Naciiinal, el Gobierno tendrá el derecho de comprar 
el ferrocarril,.SU' ramales, dependencia' y accesorios, 
dando al concesionatio aviso por esento de su pro
pósito. con un año de anticipación y dentro de un 
me cfJtitado desde que expire el término del aviso, 
el Gobierno pagará.ó hará que se pague el valor que 
entonces tenga el ferio arril y sus accesorios por el 
costo, los que tcrán valorados por dos peritos inge
nieros, nombrado* uno por el 6í>bierno y  el otro por 
el eoneesií.narío. En caso de des'Cut rd<*, les peritos 
nombrarán ua tercero y  el-avalúo de la ntayoría se 
tendrá por el ver. i adero costo.

Art. 3 2 — Si et Gnbierno no tuviere por conve
niente comprar el ferrocarril, .en el tiempo señalado 
en el artículo anterior, podrá hacerlo en’ la termina
ción de Calla veiniicinco años subsiguientes, en laA 
condi iones estipuladas en el citado artic»ilo.—Su
premo Poder Ejecutivo.—Tegucigalpa: 2 de sep
tiembre de 1903.—Enrique A-, tipears.”

Lo cual se pone en conocímierto del público para 
los efectos de ley.— Es conforme,—Tegucigalpa: 4 
de septiembre de 1903.—Alberto Membreño.
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4iá REPUBLICA DE HONDURAS

en el trayecto compreodklo entre la línea y terrenoa naclooalea situados en una faja de Telnti- 
eetaclonee, para fuertaa de a?ua, que fuese aere- cinco kilómetros á cada lado de la linea férrea. £1 
o establecer. Cuando ae construyeren puentes concesionario recibirá, si asi lo desea, un titulo pro
re rios navegables, deben ser de tal manera que . vísional por los terrem'S escogidos, en cuanto se ^ y a  
ropidan ¡a navegación. terminado la medila. Este titulo provisional se
rt. 7.*— El ferrocarril, al abrirse al servicio pfi- cambiará prr definitivo, al concluirse la linea basta

deberá estar equipado y  provisto de suficiente Cantarranas. En caso de que no se encontrasen te- 
motriz, carros para pasajeros y para carga. Vrenos nacionales deotto del limite de que trata este
iestaa y demás accesorios necesarios todo lo artículo, el concesionario tendrá el dereclio de esco-

elterá aumentarse conforme el tráfico lo exija, ger y medir la cantidad correspondiente de Urremis
8.*— El concesionario tendrá el derecho de 
r dicho ferrocarril, en todo 6 en parte, á me- 
e vaya construyéndose y abriéndose al públi- 
>nforn)ida<i con las siguientes condiciones;
I concesionario formara y publicará regía
lo mismo <jue una tarifa para carga y pasa-

tarifa no podrá establecer precio.s más >lti'S

en olrH.s partes de la Kepúbllca, allern> dos enlutes 
de mil á dos mil hectáreas.

A rt. 14 — ce entiende que el concesionario recibi
rá porcada ramal del ferrocarril que pueda construir 
conforme á esta contrata y que no baje de quince 
kilómetros de longitud, la mitad de los terrenos con
cedidos para la linea priucinal.

............. ... Art. 1."). — En el ea*o imprevisto de que caduque
metro por el scsrr»o de una tonelada de íisí® r'oneesion, las personas ó t-onipaflías que haysu 

conducción de una persona, q le los qu» adquirido terrenos bajo el titulo prfwisinnal de qiie 
cobran, tamiuén por kilómetro, en la linea i el artículo 13, pueden adquirir un titulo delini- 
istente entre Puerto Cortés y La rimúnta. I P'**' terrenos, conforme á la Ley Agraria
s precios de tarifa, por fletes para los pro- i’ -Agricu tura.
Honduras, serán tin bajos como sea p<>sl I Art. 16. — El concesionario tieiie el derecho de 
iendo á la compensación razonable p<,r el y *̂' í̂ **®̂ *’ 7

el riesgo y  capital invt rlido, pero en ningún i ^ cualquier otro aparato de comunicación rápida que 
á ser obligado el conce‘'!onario á trarspor- j 'jetara exclusivamente para el servicio de él. liicbas 
prcsluctos ó cualesquiera cargas y pasaje- I*’'*'®® t*® pondrán al servicio pub.lco, salvo previo 

- • • ^ • ' arreglo especial coo el Gobierno.
Art. 17.— Para la conatrucción y manlenimierto 

del ferrocarril, el Gobierno da al concesionario los 
siguientes di recho.s, exenciones y  privilegios:

a ] El derecho de cortar y usar laa maderas de 
terrenos na< i"nMles que seau necesarios para la cons
trucción y mantenimierto del ferrocarril y sus ra
males, exteptuánilose para la alimeDlación del vapor 
de las Iccomotsrss. Podrá u.“ar tauibien los demás 
niateriatea, como rocas, p edra.s. cal, e tc . que se 
encontraren en terrenos nacionales y ejidales; pero 
en este último caso, solo cuando estén desocupados.

4 ] íll libre us»;, para fuerza motriz, del agua de 
las corrientes naturaie.» adyacente- cincuenta kiló
metros de ferrocarril, s.n perjuicio délos pueblos 
que Se utilicen de esas sgiias.

c ] El litite liso de las canlidailes de carbón y 
petróleo que fuesen encontrados por el concesionario 
ó sus empleados, dentro de una faja de cincuenta 
kilómetros en cada lado de la línea. 

d ] El uso de los terrenos nacionales quesean
____ _____ _____________ ___necesurios para construir diques, muelles, d'serabar-

snteriore- de^este artumlo, sVrán sometí- 1 caderi s. oficina-, estaciones, talleres y bodegas para
men'e, á la aprobación del Siip'emo Oo- ' *1 servicio del ferrocarril.
mismo que eualquier alteración en ellos. I ‘  I Exem ión de todo impuesto fiscal y municipal,
— El concesionario tendrá derecho de ha- ' ordinario y extraordinario para lo que se relacione

con la eonstrucctóo y niantenimienlo del ferrocarrll.
/ ]  Exenciom del servicio militar y de los eierci- 

c*<>s lint trinMl<-8, délos empleados matriculados en 
tierajKi de paz; y  en tiempo de guerra, de los indis-

menos del costo de ser icio, más un veicti- 
cienlo.
8 reglamentos y tarifa de dicho ferrocarril, 
arán al público, fijándolos en óalns las 
de la línea. Los cambios déla  tarifa se 

n de la misma manera, 
se perm tira al concesionario ninguna pre- 
i fave ritiamo á persona ó empresa alguna, 
ser la tarifa igual pura todos; pudien 1n, sin 
el toncesionario, hacer contratas especiales 
es. cou indiiidiKS ó compañías pata la 
ación de inmigrantes colonos, maquinarias, 

ó materiales destinados para el servicio de 
importantes, cr n el fin de desarrollar las 

natural!S del país, lo mismo que parala 
clon de los productos de tales compañías, 
arte, el con eaionario se compromete á dar 
dicioues favorables á cualquier compañía 

bajo las leyes de Honduras que tenga 
e condiciones análogas á las acriba men-

reg'ameiitos y tarifa que se mencionan en

icar, de ar uerdo con las leyes y autorida- 
refias. reglamentos para las trapsucciones 

raanlenimieiito del oiden en los trenes, 
y piopiedailes del ferrni arril. Las auto-
estarán su c  opt-THcióo para el cum plí-’ b^es á U  t*m resa. siu exceiíer el número onlt- 

M npreSHflítR, uan vt*7, ijue | oari * ul i:t?i ern!nietjie ocupado en tiem|>o de paz.1()< reíflamentos
adí'.s el 0i bíerii»». Es eotemlido <jue ! \rt. 18 — El OolnVrno otorjja «1 cí»o<*csioiiaH(» la 
>D»río j  t«HÍo.s lo» empIeadoB ile la empre»«, ' faculta i de im¡>*irtrtr h1 pj«i ,̂ libre de derecboH adua- 
Vlos á Ihr leyi s v aul<>rid>nles de Hou iu* . ncr4*s y de fotio impuesto íincal y njuiiicipal e-**tahle- 
ráu. co'iforme a la ley, de 1(*8 mismo» de-¡ cíd<»B por f'st)iblet**-isc. Ia« ma(|ulDan»B, carros, 
les que los bondiireflo».

— El CátiicesiouNrii* tendrá derecho de t«»* 
á para la (‘onstriioción, cqui|«o.

ento y funcionamiento dcl fern» arrd y 
«lenciaM, lo mismo que de etníiir hom s ii 
acloru» leeaUsc n el minino í)bjct**. y 'V  
I pa<;(i de l«is riiiema.». con bífx teca de 
carril m de cualquiera parte de él, i*rin aU'»
RUS privileAíios y frHmjulcÍHr*; t.'iuibréii ten 

'es onnrío el deie< lu» íle vendt r. arremlar. 
raspaMtr á ( ualquiem )H‘r»otiH. n>rpora< Ión 
a, cxí.eptn á (ídbícrni s ó (‘orpurneiime» f»t)* 
nj'TMs. ó sus repre>^Dtm V a. eu tínln ó )̂| 

pr"pirilrt<U>, iirr>* h->'. príviletOns. 
cio>. terrt'Mi'S ó miiirts 4jii<- le |HTtr*iu-zciin o 
H)0 ]«9 cotuüi ioíe.S Íjue tet'iTH ¿ bien, con
mpero. r |»x ob íumí Jí 'M 'v ci'lipu ací-;nes 
traía y le,si « de I» H'-páii l a
— Eí* eiil' TMbdí» V convenido que to l<i |ii 

ta contrntu kc r» riere al eon<•ê l< narlf), se
nto cD los le.echi.s como en las obiigacio- el lieinj 

ó íU esores.
— E! ccfDceviuuhrío recibir», una vez codí-  
uipada la linea férrea bnsta c aolárriinas,
(|uiuíentaa hectáreas de terreno oaduDN) 
lómetro de línea. El conce.'^ionarío pf -̂ 
r estos terrenoa desde que comience la 
n dt' la línea férrea, donde tnáR le * 00*' 
tpre que dkli'>9 terrenos aeaQ libres y su

DO vá*é prohibida por la ley. E>tos 
dardo eu b>teí* d mil Uectúte-»» cada uno.

rieles, berrauiicnt’*s uceiic'*. diiianiion y t tros expb 
R̂ vô  y, en cenerhl, t**d(.8 lt»a artícub ». provisiones, 
i"pH p ra lo» 4'perario4, materiales, etc , necesarios 
para la con>tnioclón. ‘ íniqa», maiileaifn'ento, adnai- 
:ii\lración v fincbmnmtento del ferrocarril v todas 
sus álept-iKb-iiclas: sin etubargo. nf) comprende esta 
ai>ti‘r»7.M-ión nínsriin>« clase «le licores.

Art. 111 — El (» birriH) Otorga h1 4oricrsionsrío el 
4ler»'i lio do conHíruír. t-quipnr y maitlrnere! f* rro- 
i arril y »1 le pos4«erlo 01» propi*-dail, Hdiuini>trHrlo y 
h o f-rlfí fiiociMUar. Iíl)re «te tialo impiic'^lo licencia.
< t>iitnbi]c 4)ij ó cargas p Micas ;e cualquier n»*lurM- 
l» 7.a >'H senu UHcíonales é> imjnicipale», ShUm) las
e-liptilHcifim-s de eŝ •í contrata.

A lt. ‘.20 — Kl coiH‘e>íon>»ri'i se <d>líga á construir 
un mili lie. en «1 put.t » tns  ̂ convpnienle de la Había 
lie Fons»-c>i. ru m e.xi<»n con el fernK*urrll, del cual 
pri'srnl irá un i'lani'a) F«»der Ejecutivo ai misrn4> 
tiempo 4|tK-el pimío de U línea deque iiabhi H ar- 
tÍ4 mU» 4 <-op et dvr4*4 b'' de cobrar mueliní*" iluranu* 

le esta c ficr>¡ fi. sin <|Ue el inipu* sif> (pie 
se cobre, p'isdu ser ui!«M>r ipn* H vclualinenle e-ta- 
blecido en Puerio Cí' rtés, Ua tarifa ile dicb » muelle 
se someterá á 1h aprobación de) Gobierno.

Art. 21.— El c4)Uceíi!un»rio tiene el dv̂ ref Lo de 
introducir al pics para emp ehrios en los irarm)o> 
•l'd ftrroCMrril. los operari'-s que n Indíspensanies, 
excepto chiru s. lo» qué* só!t) |H) <ráu ser »  liniiidoN 
previ'» arre^b- opecial con el (f<d.ierno.

Art. 22.—L ia  emp’eadoi cxtranjrfiKs de la em-I 
presa. b*s cobimvs é inud^r^intej. n » e^Iaráll sujet

á cada la»!4> de la líu» acón otro igual para ■ «turniiie diez hAuíf, á tazas rd impuestos eitr^orriina 
La medida m» hará jvir un Af*'in»eD>or , rio.s ni pacarán dcrer*ho» úsenles i» r U Inlrtaiorción 

por el G(*bieruo y los trastos que ella I de máquina.*, bt^rracnlentas. inaif« uent-s > libroa; 
*táo de cuei U  del coaceÁÍ«»r)ario inclusive I ad» aiá.s, pueden Introducir al p ‘ - . libres de todo
*U» correspondiente» b< Oi»bterno. [ 'lere^ ho, b>s muebles y efecto.s p 1 nak» que iraigao
— El Oobier o »e compromete, <K*9i)e que 1 codsIk'̂  á »u lleir*da.
proyecto de coDlrata lengH fuerta lie Ivy. I Art. 23.— El ouDceaionari > ti-ii- el derecho de 

(kepaée, i  do vender ó eoajetiar loe ' denuociaT y adquirir lae mines q-i. é! descubra den

tro de ochenta meiroe á coda lado de la vía férrea. 
Desde que se deposite el trazo del feirocarril en d  
Ministerio de Fomento, el Gobierno no otorgará, en 
los tres años siguientes, ni zonas ni minerales ni ati
nas dentro de los limites mencionada s en este articulo. 
El denuncio, la medula, pag» de p<>teote y  títolo de 
dichas minas, se sujetarán á las disposiciones del 
Código de Minería establecido ó que se establezca.

Art. 24.— El Gobierno so ublign á no otorgar 
concesión alguna para 1h coostruccirm de ningana 
linea férrea, paralela á la presentr-, dentro de una
distancia de cuarenta kilómetrr>a á cada lado déla 

I misma; pero es enteadirto que á fndr'S aquellos ferro
carriles que tengan dirección di-tin a á la de que
trata este contrato, hs será permitido que crucen 
á ésta, con tal que les puntos en que U rm’nen ditsea 
más de ochenta kil'imetroR de ella.

Art, 2-'>. — El Gobierno olorga á les c/nceslona'loe, 
el derecho de prefi-rencia para c<mstru;r ramales del 
ferrocarril, á pu; tos convenieutes: pn ■ si otra per
sona ó cornpañ'ói ofreciere ermstrutr r •males a dicho 
ferrocarril, el concesionario tenilrá q' e decidir, den
tro de noventa dias después de ser tu iili<'ado poi eL
líobterno, si construye ó no el rainal solicitado, y en 
caso negativo, el Goliierno podrá t-onreder, á quien 
tenga á bien, el derecho de hacerlo. Todos los ra
males construidos por el enneesü nario, gozarán de 
los misn os rieret hos, privilegios y exenciones otor
gadas para la línea principal, ci’tr excepción de loa 
letrenos que se suletnnin id artículo 14. Es enten
dido, sin embargo, que el correesionario no podrá 
construir ramal alguno á una distanciu mayor da
ochenta kilómetros ili* U  línea i'riricipal, sin previo 
consentimiento del Gobierno.

Art. 26. — El concesionario re obliga £ conducir 
gratis, en ks trenes ordinarios, ú los correos nacio
nales, corresi'ondencia oficisi, especies litnhradaa, 
empleados en servicio y oomisioms niidtares manda
das por autoridail competente. Toda otra carga riel 
Gobierno, pagará la míta'l de k s precios que se €■>-
l)ru á los particulares, con excepción rte pólvora y 
Ciros explosivos cuya conducción .se harásegtín con
venios especiales.

Art 27.— tb surgieren desavenencias entre el Go
bierno y el concesionario, ron respecto al cumpli
miento de esta contrata, ó inlerpreiación de alguno 6 
algunos de sus nrlícuk.s, se someterán las diferencia# 
á conocimiento y decisión de dos amigalilea compo
nedores. nombrados uno por cada paite, quienes, en 
Caso de desac uerdo, nombrarán un tercero, y  el fallo 
le la mayoría será decisivo y uo habrá contra él re

curso alguno. El Tribunal de arbitramento se reu
nirá en la capital de Honduras y procederá conforme 
á las leyes de la República.

Art. 28.— En garantía del riel cumplimiento de 
esta contrata, el concesionario depositará en la Teso
rería Genera) de la República, dentro de seis meses 
después de aprobada esta Contrata por el Congreso 
Nacici' al. la suma de lO.OOO.Ori, los que le Serán 
devueltos al estar <lel»i*lameute coustrui*ta y piresta 
al servicio público I-, vía férrea basta < antarranas, 
quedando á benefi' io del Fisco si no concluyere.

Art. 29. — En con-idersí ióu á los privilegios otor
gados al coneesionarlo, éste psgaiá al Gobierno, 
dentro de doce meses contados óesrle la fecha de la 
aprobacióti de esta contrata por el C'ongreso Nacio
nal. la suma de | .5.000.00 moneda del país.

Art. 3ÍI.— La falla de cumpUmienbi en cualquiera 
de las obligact<.nes á que está sujeto el coneesionario, 
dará por re»i inriido «sle contrito, quedando á bene
ficio ilel Fisvo la parte de ferrocarril que hubiese 
construido, con OkIhh sus dt*pentlerclas v accestirioa, 
lo mismo que los ariiciilos <¡ue hulilere introducido 
al país, cii uso de las coneesion;« que le permite esta 
COlitlala

-4rt 31 — .Al i-alto de eineuenta cños, contados 
desde la Borul'sción de esta e<mtrata p r el Congreso 
N’ a'i.'nal. el <l< bierno tencirá el dere. I... de eoniprar 
el ferrocarrl', >u- raiimles. de|H.u*lt n-'i •- V aceesitrkia, 
dando al concesioiiailo avis.» por e-c lo de su pro
pósito cíu» un año lie Hntic.tpa.'h'Mi v dentro de tiQ 
Ule i'onta.!.. desd.. que expire el lérm.i.o del aviso, 
el Gobieino pag-iá o hará que se pague el valor que 
enlouecs tenga el leño srtll y sus at Cesorlut J>.r el 
( oslo, los que -< ráti valora.lus p(ír .los peritos inga- 
iiier..s, noiiil.ra.lo- uno por el G. bierno y el otro por
el c.incest. nsit... En CMS.vde.l. s cu» rd.., les peritos 
mimliraran ifi b riero  y el avalúo déla  n.syuria ae
teniiia fx.r el verlarlero costo.

Art. 32 ~ S i el (}..|jt..rmi no tuviere por conve- 
ideute ( ..Iiii>rar el f. rro<-Hrr',l. en el tiemiat señalailn 
en el arlicu'.i anterú.r. |>..drá hacerlo eu la tennins- 
ci.'.n .le (-M.la vefniieiuro años sub'igiiíerdes en las 
coirdt i.ines estipula.las en el citailo articulo.—¡Aih- 
(.remo l*o.!er h jeeiitivo. —Tegii. igalpa: 3 de aep- 
tienibrr de- I9ij3. — Eurique.A. >|a;,.irs.’'

Le» cuat se fi.ne eo c*.uia.iniiet lo .k-l públi.vt para 
losefe<t.i8 de ley.— Es confii me.— Tcgueigalpa; 4> 
de aeptieiuhre de 1903.— Alberto Menibrefi»>.

ripoKrnfía Nucioonl 3.* Avenida R.—N.*4a

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




